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NÚM. 1." 

Advertencia preliminar.-El provincialismo. I.-?l!áximas y 
promesas oficialcs.-Vias de comunicacion.- Fel"ia anual de To
ledo: Exposicion pwvincial, agrícola y pecuaria: Premios á la 
virtud y constancia en el trabajo.-CI\():\lc.~s.-PAI\TE OFICIAL: 
Extracto de varias Reales órdenes. especialmente de la de 1,1 
de Enero de 1866 sobre instruceion de los expedientes de apro
vechamiento de aguas públicas.-l\fos\lco: Bello ideal de la 
existencia (poesía). - Anuncios. 

NÚM. 2." 

El provincialismo. Il. - La cuestion de Hacienda. - Novedad es 
quese preparan en lamisma.-Cal't!l. primera á un amigo íntimo 
sobre cierto folleto célebre publieado en Francia por Enrique 
Dron, eon el título La .Huropa en el sif)lo XX.-CnúMcAs.-PAn

. TE OFICIAL: Real órden feeha 17 de Enero declarando que corres
ponde á las Diputaciones provinciales proponcr en terna los 
empleados de Beneficencia prol'incial.-Circular de laDireccion 
general de Agricultura, Industria y Comercio, fecha 20 do Di
ciembre de 1805, sobre el tifus contagioso del ganaLlo vacuno.-
Mos.\ico: Doctrinal de Regidores.-Enigma histórico (poesía).
Anuncios. 

NÚM. 3." 

R1 provincialbmo. IIl.-Caminos veeinales.-Contribucion 
de consumos.-Industria pecuaria. l.-Carta segunda sobre el 
folleto de Elll'ique Dron. -CI\Úl\ICAS.-PAI\TE OFICIAL: Extracto 
de una Real ór1cn fecha G de Febrero sobre inscripcion en el 
Registro de la Propiedad de los bienes de Belleficuncia.-.Mos.íl
co: Un recuerdo á mi patria (poesial.-Anullcios. 

~ÚM. 4: 

Influencia de las plantas en la purificaeion del aire. -La cues
tion ele cereales.-Dos palabras á La Conciliacion.-CIIÓ~ICAS.
PAIITE OFICIAL: Real órden de:3 de Febrero aprobando las nue
vas tarifas de ferro-carriles.-:-'Ios.\lco: .HZ canto de lr"s hadas, 
leyenda árabe inédita.- ~-r¿ lujroe con faldas, enigma histó
rico.-Ammcio. 

NÚM. 5: 

Nuevas ideas sobre la supresion de consumos.-Industria 
pecuaria. n.-Un viaje aéreo al país de lus economÍas.-CI\(J:lI
CAS.-PARTE OFICIAL: (ninguna). -:-'Ios.ílco: La Caridad (poesía).
Cuadro de horror y lágrimas (soneto). 

NÚM.G.' 

Adveí-tencia.-Lo prometido sobre caminos vecinales.-Más 
sobre consumos. - Ellibre-cambio. -Carta tercera y úl tima so bre 
elí'olleto de Enrique Dron.-CI\(¡:\ICAS.-PAI\TE OFICIAL: Real ór
den de 10 de Marzo fijando los cupos de la contribucion territorial. 
MOS.íIC(¡: iAUeluia, Alleluia! (poesía).-Las flores.-La crucc
cita del Valle (balada j. 

lfúm.7.' 

Congreso internacional de Estadística-Preáml'ulo de un 
asunto importante para la ciudad de Toledo.-Ayúdate y ayu
darte hé.-Carta de pésame y ofrecimiento.-CnO"i/cA.-PAum 
OF/CI.\L: Real órden autorizando á la Diputacion provincial para 
'abrir una suscricion con objeto de levantar estátuas á nuestros 
hombres célebres.-MosAICO: Toledo en la Seman(" Santcly Pas
cua de Resurreccion, (el omingo de Ramos, lunes y martes Santo). 

Núm. 8: 

Lo que nos da á comer la Hacienda.- :-'Iás pormenores sobre 
e111aeimiento del P. Juan de l\fariaua.-Collsllmos y economías. 
'Reclw¡'(]os de ramilia y de la patria.--CIHbICAs.-PAI\TE OFICIAL: 

Extracto de la Heal órdca de G de Octuhre de lHli3 declarando 
qne las rcsoludoucs en los cxpcdiell tes <lo nml:as son ejecutivas. 
sin perjuicio del rccurso cont('ncioso.-·;\[os.\lCo: COlllposieion del 
Sr. Castellanos á D. Antollio ?Ir. Gall1(~l'o en la lIlucrtl' ele su 
anciana y virtuosa madre.-La Religion (soncLo).-l'oledo 1m lit 
Serna/la Siuda JI PaSC111l dI' R{:slIJ'l'lJccio}l: (miércoles, jueves. 
viernes, sáhado ~anto y Pascua de He:iurreccioll l. 

NÚM.\l." 

Cll<'stioll lJ¡~iú(i,'o-.iuridiea. 1 -La ExposieiolJ universal de 
Pal'Ís.-CI:O:\ICAS.--I'AI1TE OFl( 1.\1: Ikal ónlell I'c<:lm U de Abril 
aprobando la trasfercneia del f(!'J'o·earril de Alcitzar <le San 
Juan á QuintaJJ:lr de la Orden. --;,IoscÍlco: A la fueute de la Pa
rietaria en su restauraeioll (poesía).-Dos de .\layo (jloesía).
La romería del \'allc.-Allu¡ICio. 

NÚM. 10. 

Cuestionbistárieo-jurídica. II.- Un hesa-la-rnflllO interesan
te.-CI\(¡l\/CAS.- P .\IlTE OFICIA!.: Reales órdelles de 17 y 2,1 di] Abril 
autorizando los cstudios para abastecer do aguas ú Talavera, y 
haceJ' UIl ("'11:11 ,le riego LlI:rivado dul Tajo desde las inmediacio
ncs dd Carpio á dieha villa.-Otra ele lO de A liríl sobre la con
scrvacion de mOllumcntos.-:-'fos \ICO: :-;oJllar{¡ el odrcJ'o .... 

NUM. 11. 

La desamol'tizacioll.- Estac]Ística.--Cart:l. sin señas.-Cnü
!'\ICAS.-P.\I\TE OFICIAL: Ley sobre d s(,rvic:io ,lu polida :i seguri
dad !'liral y forestal. encomendado á la (Jnardía civilen torJo el 
reino.-;'los.íll:O: Rl:cuerdo do los IIlOllUJll<'lltO::; históricos J ar
tísticos de Talavcra de la R"iwl. 

Núm. 12. 

Cargas mlllliei]lales sobre la propiedad lll'bana.-El Consejo 
provincial como Tribunal contcncioso-adlllillisil'ativo.--CI\O~I
CAS.-PAI\TE OFICIAL: Dos Reales órdenes sobre constrnccion 
y coste ele las aeeras de los edilleio,; urbanos. .\íos.Íleo: Procc
sion tlel Corpus y ClIstotlia do Toledo.-Oda. 

NÚM. 13. 

Obscrvacíoncs.-La qUillt:t de 18()(j.-Los vrmtazgos ele '1'0-
ledo.-Bibliografia. - Cnú:-;¡CA';.-PJ.HTE OFICIAL: Heal ór¡]cn fe
cha 11 dc .\f!l.yo de 18(;(; sobre ahono dn estancias cn el hospital 
de la .\Iiscrinordia de '1'01((10. --.\los.íleo: Una madre. -Charada 
áD. Y. F. 

Núm. 1<1. 

Glorias nacionales.-Commlta.-Y sigue el mistcrío.-Los dOI! 
Albornoccs.-CHIÍ:lICAs. --PAl\TE OFICIAL: Real órdcn fecha 20 de 
Mayo de 18GG sobre eonstruccion dc una casa ele ?lfisericordia 
en Logroño y reglas para fOI"macion d e proyectos en obras de 
igual naturaleza.-.\losíJ(;O: Más pormenores Hobre el D. Gil de 
Albornoz enterrarlo en TolcrlO.-Solucion á la eharada del nú
mero anterior.-Charada. 

Núm.15. 

Concurso artístieo.-¡. Puede estahlecerse el crédito agrícola 
en España sin la intervencion del Estado ni de la aristocracia 



bursatil :-Hallazgo y (]escripcion de un antiguo códice del Fo
?'li1'!t JUllic1iJiI, perteneciente á San Juan de los Reyes de Toledo, 
Cnú:\ICAs.-PAI\TE OFICIAl.: Ley de 15 de Junio de ISGG sobre re
deneion de eeusos, y Real órden de 20 de id., reformando el ar
tículo 155 de la Im;truccion de cOllsumos.-Mosüco: La guerra 
en el Paeífico (poesía).-Felicitacion dirigida á mi amigo el 
poeta aragonés D. ;..Iiguel Agustin Príncipe (poesía). 

Núm.lG. 

Revista retrospectiva. - Enseñanza agrícola. - CnÚi'iICAS.
PAUTE OFICIAL: Hcal órc1en fecha 28 de Junio ele 18GG sobre falta 
de asistencia á las reuniones de la Diputaeion ProviIlcial.-
1'105.\ICO: COlltra soberbia humildad.-Logogrifo dedicado por 
unos amigos al Director de EL TAJO. 

NÚM, 17. 

Advertencia so ln'o los festejos celebrados en esta ciudad con 
motivo del Lombardeo del Callao.-Estudios sollre erédito agrí
eola.-Cm)1íIC.\S.-PARTE OFICIAL: Ley de polllacion rural.-nro
SÁICO: Un hurto doméstieo (distracríon cómica para niños).
Solucion dcllogogrifo del número anteríor.-Epitafio cnigmá
tico francés.-Characla. 

NÚM. lS. 

Advertencia.-Planteamicnto de una escuela agríeola en la 
provincia. Poblacion rural. - CHÓ~íCAS.-PAHTE OFICIAL: Ley 
sobrela enscñanza agrícola.-MosAICO: Filosofía, Histol'ia, Teo
logía. ,Pensamientos varios).-Solllciones al enigma y charada 
del número anterior. 

NÚM. 1\J. 

Advertencia importante.-Últimas palaLrassobre poblacion 
ruraL-Hemeclios económicos y morales. - C]\()NICAS. - PARTE 
OFICIAL: Real órden aprobando la autorizacion concedida por 
el Gobernador :í. la Comision preparatoria para llevar á cabo la 
Expoilicion agrícola de esta ciuclad.-MosAlco: Dos apostillas 
en un ¡¡Gro.-m principio de una historia (poesía). 

NtÍ'm:. 20. 

Advertencia. -¿ Qué será?-El buleto. - Violacion de la COl'

respomleneia familiar .-CHÚNICAS. 

NÚm:. 21. 

Exposicioll toledana cn 18GG.-La feria de ganados.-Des
cripeioll de la plaza ele toros dc Toleelo.-CuÚi'iICAs. • 

NÚM. 22. 

Aelv(~rtencia.-Inaugllracion ele la plaza de Toros.-R(,vista 
tauromáquica. - CU01íICAS. 

l'l1Úm:. 23. 

Exposicioll agrícola y peeuaria.-Toros sin pan.-Otra sor
presa.-Cl\():SICAS.-PAUTE OFICIAL: Heal órden recha G de Agosto 
de lOOG disponiendo la forma en que se han de llevar á efecto 
las obras de reparacion en el templo de Santa María la Blanca 
de esta cindad.-MosAlco: Plaza de toros de Toledo: corrida dé 
inauguracioIl (poesía). 

NÚm. 24. 

Varias preguntas sucltas.-¿ Cómo nos servimos del crédi
to ?-CnO/iICAs.-PAIITE onCIAL: Circular de la Direccion general 
del Tosoro, fecha 21 de Agosto de 18GG, sobre la nueva moneda 
de bronce.-MosAH:O: Las llaves de la ciudad: (apuntes para una 
crónica. ) 

NÚM. 25. 

Observaciones.-Hesultados científicos de la Exposicion.
Memoria remitida á la Junta por D. José García Flores.-CM
l'íICAS.-,PAI\1'E OFICIAL: Heal órdenfecha 6 de Agosto de 18GG so
bre separacioIl de un Director Jcfe de caminos vecillales.~ 
MosAIco: Premios á la virtud. 

NÚM. 26. 

La tijera periodística.-Los vinos de la Exposicion: Memoría 
dirigilla por D. Félix Montaves.-Feria en Talavera.-CI\ÚNICAS. 
PARTE OFICHL: Real órdim fecha 3 de Setiembre de 18GS sobre 
l'enovaeion de aceras de los edificios urbanos.-~:(osÁlco: La 
noche toledana. 

NÚM. 21. 

i. Qué hacc falta .para el adelanto ele la agricultura en esta 
provincia '¡-Siguen los vinos dc la Exposícion: :\Iemorias pre
sentadas por los Sres. Melgílr y Carboncl'o.-Revista de la cor
rida ele toros verificada el domingo 7 de Oc·tullre.-Cnú:\lc.\S. 
PAUTE OFICIAL: Real órden fecha 2 de Oetnbl'e ele 1860 autori
zando los estudios de un canal de riego derivado élel Tajo desde 
Aranjuezá Talavera.-MosAlco: Lo pasado y lo por venir (poesía). 

NÚM. 28. 

La Escuela :\formal.-La cllcstion dc sulJsistcneias.-CI\Ü:\I
CASo -PARTE OFICI.\L: Hcal decreto sobre arreglo dc las Escuelas 
:\ormalcs.-Mo~.iICO: Los Santos patronos de Talavera ele la 
Rcipa.-La Ausencia (poesía).-Charada. 

NÚM. 29. 

Adverteneia.-El In,;tituto ,.le "egunela enseiianza.--Colltes
tacion {\ Val'iclS prt:guntas dcl intcrrogatorio de] programa de 
la Exposicion por D. Fabian lIe Dicgo.-Rcseña histórica de la 
ganadería lanar dc raza del país hecha por el misll1o.-Cn()'\I
CAS.-PARTE OFICIAl.: Real decreto sobre ret'ul'ma de la segunda 
enseñanza.-MosAlco: Monscrrat (poesÍa).-EI metro dc la len
gua castellana. 

Núm. 30. 

Nuevos rccortes dc tijcra. -Accites: Harinas: Lanas: "lemo
rias presentadas á la Junta de Exposicion por los 8res. Gucr
rero, Estéban é hijo, Pfeiffer y Muro sobrc dichos artíeulos.
CI\ONICAS. - P,\RTE OFICIAl.: Rcal órdcn fceha 18 dc Oetubrc 
de 1800 autorizando los cstmli os de un ramal ele ferro·carril que 
particndo de Toledo empalme en Bargas eon la línea ele ;"laelrid 
á :\falpartida de Plasencia.-:\IosAlco: Vistas y pbllOS de Tole
ao, con un pasatiempo sobre el nomcnclátor dc barrios, plazas 
y calles. -Charada. 

NÚM. 31. 

Noticia intercsante. - A raclos-Alhornoz, Noria-Pfeirfer y 
otras máquinas agrícolas: 1Ie!Ilorias presentadas á la Junta de. 
Exposicion por los Srcs. Albornoz y Pfeiffer.-Otra contesta
cion al interrogatorio por 81 Sr. ClIerva.-Revista elc la corrida 
de novillos verificada el dia 15 dc Novicmbre.-CI\Ú1íICAS.
PAUTE OFICIAl.: Rcal decrcto y proyecto de lcy reformalldo la 
lcgislacion vigente sollrc organizacion y atribuciones (le los 
Ayuntamientos -MosAIco: Bibliografía. -Charadas. 

NÚm:. 82. 

Honra á nuestros hombres célebres.- Mejora-misterio.
CUÚNIC.~S.-PARTE OFICIAL: Proyccto de ley reformando la vi
gente para el gobierno y administracion dc las provincias.
MgsAlco: El huérfano (balada). 

NÚM. 33. 

Hevista talaverana de Novicmbre.-De la cria caballar: ~e
moria 80bl',e el proyecto de edificio de:¡;tinado á parada dc ca
ballos padres en la provincia de Tolcllo.-CRÚNICAS.-PAI\TE 
OFICIAL: Heforma de algunos artículos de los reglament6s parl\ 
el gobierno de las provincias y ayuntamientos del reino.
MosÁlco: El Cardenal Rojas y Sandoval , (apull tes ])iográficos). 

Núm. 34 

Rogativas y procesion.-Memoria sobre el proyecto de edifi
ciopara parada de caballos padres (conclusion).-CnÓi'iICAs.
PAUTE OFICIAL: Heal órden recha 29 de Noviembre de 18GG dando 
graciafi al clero por haber rcspondido á la excitacion que se le 
hizo e131 de.Julio últímü.-Heglamento dc estudios y ejcrcicios 
académicos para obtener el título de Prcceptor de Latinidad y 
Humanidades.--Mos.üco: Datos curiosos. --Busca-pluma (poesía). 

Núm. 35. 

Revista de 18G6.-CHÚN!CAS.-PAI\TE OFICIAL: Extracto de dos 
Reales órdenes sobre incidencias de la contribucion de consu
m08,-Heal órdcn fecha 20 de Diciembre sobre cubricion gra
tuita de las yeguas por los caballos padres.-Mos.\.ico: Costum
bres antiguas españolas: (Aguinaldos, Años y Estrechos).
Prospecto de El, TAJO para el año próximo. 



EL TAJO. 
CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PR.OVINCIA DE TOLEDO. 

}<'nndador y redactor principal, 

DON ANTONIO MARTIN GAMERO. 
CC)LABORADORES. 

, Todas las personas ilustradas, así de la capital como 
de los pueblos, que con' sus luces y sus recursos cien
tíficos quieran contribuir á la realizacion del pensa
miento que iniciamos. 

CORRESPONSALES· 

Los buscaremos en todas la;; tabczas de ¡lar I ido dI) la 
j}l'ovilltia, jJrocurando qtll~ recaiga llue,;Lra ekeeioIl en 
sujetos ele l'e(~oll()ci,¡[J saber, dI', \'c¡'(]adera inlllwlH:ia J 
lli'obaüo pat."¡otislllo, 

PROSPECTO. 

Venciendo la repugnancia que hemos sentido siempre, por fin nos lanzamos hoy á la vida perio
dística, en busca de aventuras y desengaños. 

No serán pocos quizá los que nos esperen; pero llenos de fe y armados de una firmeza inque
brantable, sin que nos arredre la frialdad; con que fueron admitidas hasta ahora publicaciones análo
gas, si no idénticas, sin que nos desaliente tampoco el convencimiento de nuestra escasa autoridad, 
acometemos desde luego la árdua empresa de escribir un periódico, cOílsagí'ado e:EcluslVam(mte al 
desarrollo, fomento y defensa de los intereses l1WTales :tI materitlles de estrl 2J7'ov¡'ncür, Conliamoi'\ 
en la sensatez Él ilustracion de sus habitantes, que será acogido con benevolencia uu pensamiento que 
encierra, bien entendido, su bienestaf presente y su prosperidad fu tUl'a. 

La ocasion para ello no puede ser más propicia. La vida provincial comienza á recorrer un nuevo 
período> está entrando en nuestros días dentro de la ancha esfera de aceion que la han abierto la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, la electoral discutida y aprobada en la última legislatura, las tarifas 
de consumos redactadas por virtud de la de presupuestos de 1864, Y muchas otras disposiciones ór
gánicas ó complementarias, ya publicadas, ya en proyecto, segun anuncia el discurso de la Co
rona en la reciente apertura de las Córte~. De la absurda Él insostenible centralizacion administrativa 
que ha venido rigiendo hasta aquí, vamos á pasar, sin preparacion alguna, á la cmancipacion pru
dente de la region departamental; y ahora mú,s que nunca es necesario estar apercibidos para recibir 
semejantes novedades, para conciliar en su disfrute la libertad del mnuicipio con la sujecion que aun 
debe ligarle á la capital y al partido ,para poner en armonía, hasta donde la razon y la expe
riencia lo aeonsejen, la perfecta igualdad de los pueblos todos con las diferencias y variedades que en
tre ellos hayan est:'1bleciclo la legislacion y la naturaleza. 

El cambio que ha de verificarse, ó mejor dicho, que se está ya realizando, forzosamente saerifi
cará intereses, desvanecerá esperanzas y derribará ambiciones, creadas á la sombra de las leyes pros
critas; mas como de todo cuerpo que se descompvlle, leván tase otro distinto á reem pla¡¡;arle, alIado 
de esas ambiciones;cleesas esperanzas Él intereses, hemos de ver brotar muy pronto nuevos derechos, 
influencias. nuevas, que rozándose en su movimiento con las an tignas, producirán el cho(lue primero 
y la lucha despues , si no nos preparamos de antemano á ne utralizar sus perniciosos efectos, desper
tando y haciendo 'funcionar como contrapeso entre ambas los poderosos agentes de la moralidad y la 
instl'uccion, de la concordia y mútua eorrespondencia. 
. Con este fin toma ser nuestra cl'()niea ; para alcanzar tan patl'it';ticos resultados salimos hoy 

de nuestro natural retraimiento, y ponemos nuestra pluma al servicio de la provincia en (lue nacimos, 
digna de la mayor consideracion y respeto por su posicion, por sus riquezas y los gloriosos timbrc.q 



que la enaltecen á los OjoR dcb historia. Ya que desatendida y postergada á otras mc)nos importantes 
la tuvieron, así en el órJen político como en el administrativo, los gobiernos y las leyes anteriores, 
queremos tl'abajal' con)ncansable perseverancia, á fin de que, instruyéndose, afirmándose en la 
moralidad y buenas costumbres, aumentando y mejorando su poblacion y su patrimonio, su industria 
y su comercio, se halle cuanto autes en apLiturl de rechazar tales postel'gcLCiones, y de pedir el puesto 
de preferencia que la. corresponle, caso de llevarse á cabo, como se espera y hace tiempo estú pro
metirlo, el arreglo de la. division territorial bajo 1Jases.i ust::ts y científicas .. 

Pt.H'O no nos arrastra ála p. ublicidad únicamente el noble deseo de destruir antarronismos leo·ales 
o o' 

con la idea de preparar de una manera eficáz la fusion de los antiguos y nuevos elementos que desde 
hoy han de compouer la organizacion de la provincia, del partido y del municipio, ni nos aguijo
nea tan solo el firme propósito de levantar este territorio, privilegiado por la naturaleza, al nivel de los 
más favorecidos en la Península. Entra tambien en nuestro plan, y se nos verá sin descanso consa
grarnos : 

A sostener, reavivar y difundir en to las las clases de la sociedad ele nuestros pueblos, las pura:;; 
costumbres, las creencias y los sentimientos religiosos de que hicieron constante alarde sus mayores, 
estribando en elLos su fortuna ,y su felicidad por largos siglos. 

A dcfcllCle!', sin menose:lh:ll' las prerogativas del alto clero, los derechos y la independencia del 
pal'l'oq liial, ab)ganlo PI)!' la mejora de sus clotaeiones, y redum:mclo en su favor las consiclel'aeiones, 01 
prestigio y la autoricla i q ne exigen de nosotros los penosos afanes elo su sagnLClo ministerio, su he
néficajntluencia y su mision albmente civilizadora . 

..:\. hac81" igu,ll defensa de las personas de ambos sexos q ne gastan la vida el8dicadas á la instnlc
(líon el8 lajnventuJ, en toclo810s ramos de la enseñanza pública, dentro ele la provincia. 

A combatir los er1'ore8, las malas prúcticas , los usos viciosos, bárbaros ó repugnantes que puedan 
existir en alg·una localidad. 

A estrechar fin~llmellte entre todas los 1aws ele la fl'atel"I~clad y el afecto, harto relajados por des
gracia mercel ú las luchas políticas; relajacion que es preciso deplorar, porque ha causado aquí la 
muerte del jJ)'oíJincialisiíw, ese amol' á la pequeña paüia, instintivo y secreto, pero fuorte y vivi
dor, que iuoculaelo eq las altas esferas gubernamentales, rierramó sobre algunas comarcas copiosa 
lluvia de favores, elevó á sus hijos á las mayores digllidaLles, les hizo menos sensibles las carg.as pú
blicas, y llenó en fin los parlamentos, los supremos consejos y tribunales, las oficinas y la milicia 
con el exceso y la superabundüllcia de poblacion de las provincias. 

La de Toledo, ¡ vergüenza cuesta confesarlo, pero es una verdad que abate y sonroja á la vez! 
carece en el día de pueblos y homl~l'es de elevada talla; ,y no parece ser POl'llue estón privailos los pri
meros de imporbntes 1'OO11.1'S0;3; ni porque haya nogaJo el cielo á los segundos las dotes que pródigo 
concedió á los ele otras partes. La culpa es nuestra, que hemos dejado enfriar las relaciones de vecin
.dael y paisanaje, tan poderosas y á veces más ql~e las de la sangre ó el parentesco. Los que hemos cedido 
nue~tro afecto al primer extraüo que le hasolicitado,desdeüando dispensársele al amigo de la infancia, 
<11 vecino de nuostrí) hogar , alcompaüero ele nuestros 'estudios; los que siempre hemos trauajado para 
que nos representecn las Cortes quien; no havividp cutre nosotros, ni conoce nuestras necesidades, 
ni tiene interés en .que progl;ese).1Uestro ,país ;)os que nos miramos unos á otros con recelo y descon- . 
fianza ,no n0S. Qtol'garnostalentolli simpatías , 'y perseguimos con envidiosa zozobra al que da un 
paso adelante; todos, en una palabra, mientras hemo~ permanecido de r bra?:os cruzaclos,. pl'esencian . .io 
impasibles la marcha que reconió li1nacion espa¡}ola en la primera mitarl del siglo, tenemos la culpa 
deldesampal'o eh que nos han visto vegetar, y:del poco aprocio que hacende nosotros, los que ostún 
.al frente delmoy illlieI.lto,süci;ll de mlei';'tI;a época. 

Querer es poder:; sacudamos Jaapatíaq11.e nos enerva; instruyámonos, agrupémonQs, y la pl'o~ 

viucia de Toledo figlll'al:á en breve al. frente éle las primeras ele la monarquía. 
Para eonscguirlo., cl'éaseeste perióclico, corno, centro ({omun 'en q uo ptleuan reunirse los esfuorzoí> 

de todos, donde recibirán aliento las uobles aspiraciones, defensa y patr.oeinio los 'derechos legítimos, 
oorreocion y censura cualquier abuso. Dentro de sus columnas caben cuantas ideas sanas y admisibles 
cOp.duzean al fin propuesto. Una cosa solamente queda relegaJa por completo de sus dominios: LA 

POLÍ.TICA. No quei'emos contribuir á queJaponzoüa..y el.cyirus maléfico que este cáncer ha. infil
tradoen otl'as regiones, devo.l'c' y cOJcrompa.lasentraüas de nuestros pueblos. 



CONDICIONES DE LA PUBLlCACION. 

El TAJO saldrá á luz los dias 10,20 Y último de cada mes, en un pliego de gran marca, equivalente á dos de 
los comunes, con paginacion seguida, para qne al concluir el año puedan encuauernarse los que se publiquen 
en un tomo. 

El primer número se rep:ll'tihi el 10 de Febrero próximo, y la falta de los correspcJl1dientes al de Enero que 
está terminando, se indemnizará :i los suscritores, dándoles duplicados tres de los qU0 han de publicarse 
'en aquel mes y el siguiente. 

A los mismos y los que vayan saliendo, en lo sucesivo se acompau:uán en todos los trimestres cuatro ó 
cinco pliegos más de impresion separada con distinta forma, los cuales contendrán diferentes obras de interés 
directo para la provincia, que nos proponemos publicar con el periódico. 

Para este fin tenemos preparadas ó en proyecto las siguientes: 

ESTUDIOS DE LOS TRES HEI:'\OS DE L¡\ NATU!\ALEZA EN LA PHOVI:'\CIA DE TOLEDO. 
CUAlJHOS ESTADíSTICOS DE! LA PIWVINCIA DE TOLEDO CON RELACIO:'l AL AÑO N.\TURAL DE 1865. Comprenderán: 1. Mo

vimiento de la poblacion. n. Riqueza, industria y comerio. III. Cargas públicas y presupuestos generales, 
provinciales y municipales. IV. lnstruccion primaria, elemental, superior, profesional, de segunda enseüanza 
y carreras militar y eclesiástica: Música, Gimnasia y Colegios prep~lratorios. V. Establecimientos de benefi
cencia general, provincial y municipal: Asociaciones piadosas: púsitos. VI. Estndística judicial crvil y crimi
nal. VII. Balanza general del comercio y la industria: Mercados y Ferias: Perro-carrilcs. VIII. Di versiones y 
espectáculos públicos. IX. Premios y recompensas i la virtud y el trabajo. X. Obras públieas y p:trticula
res, etc. etc. 

LA AGRICULTUHA y LA lNDUS l'RlA f\UIlAL DE L.\ 1'1l0Vl:lCIA m: TOLEDO, COI/I.O son y ¡{¡'be 11. 8('/' sefllll/ ll1s !:()/!¡ficiollcS f/i'0-

lógicas del suelo, las influencias lid clima y los adelantos de lw; ciencias. 
AGUAS R{>TABLES DE TOLEDO. ;lfonog/'a{ía histórica y deocriptiuit de lo,) dilerení,~s jJ/,0i!l'(;!O¡) I'¡'<I/bulo:; I! cOIl!;ebido¡; 

simplemente sobre este servicio público deslie los tiempos más remolas hasla Hlleslm dpoca. 
DEL A!\IlEGLO y DOTACIO.'l DEL CLERO PAIUWQUlAL EN LA DIÓCESIS VE TOLEDO. 
BASES y CO:'\DlCIONES DE UN 13A"CO AGRíCOLA y UM CAJA DE AHOIUWS Pf\OV¡"CIALES, limd!Ulas en el cl't!dito hipotecario 

ell'l'imel'o, y en la moralidad y la confianza la segunda. 

Todas estas obras y algunas más que se anunciarln oportunamente, irán public:í,ndose, alternando si fue
re posible las unas con las otras, á fin de llamar la atenciOll de los ho:nbres pensauol'es sobre los illteres~Ultes 
asuntos á que se refieren, y para que se vayan conociendo el estado y las necesidades .Je la provincia, así 
por sus hijos como por las personas obligauas á hacerse cargo de aquél, y á poner remeJio ~í estas últimas. 

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCUICION. 

EN LA CAPITAL. 

Un trimestre. 

Un semestce. 

Un año •.. 

16 rs. 

30 

54 

FUERA DE ELLA. 

Un trimestre. 
Un semestre. 
Un año ... 

20ra. 
38 

70 

A los suscrilores de fuera de la eapital se les admitirj el valor de ,115 pedido" en li IJran!.as del giro mútuo cí sello, de franqueo. 

Cuando lo permitan el órden y la dislrihucion de materias " la cuarta plana de nnestro periódico sr; deJiclmí á iuoertar A:\UNI;IOS, 
á precios módicos convencionales, dando siempre preferencia á los que interesen ]l01' cualquier COIl(:CptO:1 la provincia. 

No se servirá nin~una suscricion sin haberse recibido su importo, ú aviso de c.,lar salisfccho. 

La correspondencia se dirigirá al Administr'ador del periódico 1). Severiano Lopcz Fando. 

Se suscribe en TOLEDO en la librería de Fando, Comercio, :11 , y en la de los Sres. [lerllrrndcz, Cuatro Callcs.-En 111,\ ORlO 
en la librería de Remando, Arenal, 1!. Y en la de 3anchcz l\ulJio. Príncipe, 9.-En 1'alavem lihrerra de Castro.-En Ocaun i Ill

prcnta de D. Agustín Puigr6s y Vega.-En Qllinlanar de la Orden en la de D. Vicente Fcmundc7. y lIIartf.-Ell los drmás pucblos de 

la provincia dirigiéndose por el correo al AdIninistrador. acomp:nll1tl 1lo el importe de su suscricion de la mancra antes dicha. 

TOLEDO, 18ii1i.--Imprrnta de Fanrlo é hijo. 





• 
CH6NICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
-----=>O~.:..)O-c= 

}'undador ~' redacto\' principal, D. lNTONIO ftlARTIN GA~IERO. 

Todas las personas Uustradas, así de la ca.pital 
tOmo de los pueblos, que con sus luces y sus re
cursos cicotil1cos quieran conlribuir á la realizacion 

AÑO 1. - NÚM 1.0 1.051ClltlrefllClS en toda~ las rabl'zas de p:\rtido 
de la provincia, rro(~uralldo que recaiga nuestra 
C!t;CciOIl eH sujetos de reconocido saber, de ,'crda .. 
dera intlucueia y prolHHlo patriotisUlo. del que iniciamos. 

:1.0 de Febrero de :lSGG. 

BASES.-Se publica por ahora los fiias 10,20 Y último de cada. mes, &compaiiando mi cada trimcsll'c cuatro ó cinto plit*os do obrafi de inlerú1i pa.ra la. proviueia. 
P¡tECIOS.-Un trimestre. 16 Ó 2.0 rs.} un semestre, 30 Ó :Us y un año, 5i Ó 70, segun que se haga la ~qscri('jon eu 11\ capital Ú Ílh:l't\ de cUn.-pe" fOS ¡Jl~ ~t;SCHI·

CIQN.-En Toledo Iihrería de Faodo, Comercio} 31, Y ün la de los Sres. Hernandez, Cnalro Ca.l1c:i. -PRErE~CIO:;ES.-La- eorrt'¡,;p0!l(!l:UCÍ<t,St' (lírigínl á .J. ~e\tr¡auo 

Lopez Fando, Administrador del pcriórlico.-Se a.ílmiten anuIlcios;t pff'ciOfi cOlniencionnlcs. 
====================================~======================---===========~ 

Al inaugurar nuestras tareas, habíamos pensado re

producir aquella parte del prospecto que resume el 

programa á que vamos á sujetarnos indeclinabJemente. 

Él forma el código moral, la ley que ha de servir de 

punto de partida en nuestra marcha; y como fianza se

gura de que no variaremos de idea por nada ni por na

die, queríamos ponerle al frente del primer número de 

la Crónica, para que viesen sus lectores que nos propo

nemos cumplir exactamente lo prometido. 

Ya que la abundancia dil matilriales con que hoy 

contamos, no nos lo consiente, téngase por recordado, 

y á lo que en él decimos, agréguense estas dos adver

tencias: 

1.' Los asuntos que se rocen directamente con la 

moral ó la religion, serán tratados por personas autori

zadas, por sacerdotes sabios y vL'tuosos. Esta es la 

única lnanera de que nuestros trabajos tengan autori

dad, y de que rindan sanos y apacibles frutos. 

2," Al blanco á que nos dirigimos, no se llega á 

veces sino por medio de la discllsion y el combate: acep

tamos, pues, la una, y no rehuiremos el otro, siempre 

que se proponga aquella con formas templadas, deco

r~sa¡¡ y dignas, y r como se empleen en éste armas de 

buena ley. Á los que esgriman otras, al que invada el 

sagrado de la vida privada, que respetaremos siempre, 

ó use de personalidades ofensivas, que no toleraremos 

jamás, le deja~emos solo en el campo. 

EL PROViNCIALISMO. 

I. 
Si como se escribe y predica diariamente, el 

Estado es un cuerpo moral compuesto de diferentes 
miembros, cuya accion divaga por esferas distintas 
pero concéntricas, dirigiéndose en marcha uniforme 
á UD.:fin comun, siempre será poco cuanto se enca
rezca la necesidad de relacionarlos entre sí y con la 
cábezade que parta la vida á todos. La armonía, ley 

universal ele la naturaleza, eonstitn,ye tambien una 
regla inflexible á <lile está sujeto el mundo moral. 

Hoto el oC{ Llilihrio (1 ue <leben malltelleI' las fuer
zas físicas é intelectuales ele un pueblo, perma
neciendo eH reposo el tI ne nació destinado :'L mo
verse, aederando ó retardando el paso q nien ha 
de seguir forzosamente ú los demús, el desól'ilon 
y la muerto vienen ú apo<lol'al'se do sus hahitantes, 
por consecuencia del abandono .Y la ignol'C1ucia, de 
la esterilidad ,y la miseria, que al cabo como lluvia 
de fuego descienden sobre los desprevenidos. 

Los grandes imperios suenmlJell euando carneen 
de unickvl .Y coeHioll las regiones q lle los compo
nen. H.oma cayó en poder de los bárbaros pl'imero, 
y se deshizo mús tarde eualligel'a niebla al soplo del 
hórulo O(loaero, el dia que su;,; eulonias, separún
dose de la metrópoli, d1ll'mierOll d slleflo ¡le la 
indolencia, y negaron tributos y ejéreitos ú los em
peradores. :m sucesor de César y Cincinato se vió 
entonces convertido ele repente en un ridículo ju
glar, envilecido .Y hambriento, que solo mendiga
ba pan y las distraeciones sangrientas ú obscenas 
del circo; los templos de la ciencia so eülTaron por 
completo; enmudeció la voz de los ; per
dieron su temple, llenas ele orin y arrineuIladas 
en el hogar domóstico, las armas del aguerrido 
legionario, vencedor en mil COIn lJates; el eam
po hízose ingrato al sudor y la fatiga; las tur
bas, dadas al desenfreno y la lieeneia, negaron 
1101' último toda autoridad ti los venerandos có¡ligos 
que habian regido con universal aplauso durante 
tantos siglos. Y aquel poderoso imperio) en cuya 
frente se reunían cien eoronas; C{ ne pisó lau
reles de cuantos guorrerOFl ilustres habían produ
cido el Oriente y el Occidente, el Norte y el Me
diodia; que llevó la civilizacion, y su comercio y 
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su industria, á las zonas más apartadas del orbe 
conocido; que los lugares que conquistaba los unia 
á la ciudad, cuando no por el interés, por los lazos 
de la gloria; qrie con el ruido de sus triunfos, con 
el brillo de su saber, con la grandeza de sus pen
samientos, ensordeció deslumbró y fascinó á la 
humanidad entera; ese imperio se partió al fin en 
gironcs como la túnica inconsútil. del Justo. Con
servado únicamente el nombre, quedó relegado 
á la historia, para ejemplo de la ruina y la degra
dacion á que están condenados los que olvidan la 
mision providencial que han ele llenar en la vida, 
entregándose á la molicie y la inercia, sin cul
tivar sus dotes propias, sin aprovecharse de las de 
sus semejantes, ni mantener entre ellos las rela
ciones ele fraternidad y mútuo auxilio ,que produ
cen en conjunto el caudal de afectos, de miras é 
intereses recíprocos con que se engrandecen y 
hacen admirables las naciones. 

¡ Tal es la suerte que espera en pequefio á los 
pueblos Je nuestros dias que se rezagan en su mar
cha, ó se desvian del camino que el siglo XIX les 
tiene trazado con invariable rumbo! Los que no se 
instruyen, son presa de la barbarie; el que egoista 
ó indolente se encierra dentro Ls aledafios Je su 
término jurisdiccional, y no ve, no saluda ni tien
de la mano á su vecino, si es rico muere ahogado 
por la abundancia, si es pobre naJie le proteje, y 
la miseria, minorando paulatinamente su poblacion, 
le unde en el sepulcro. 

Pero ¡ qué distinto es el fruto que saborean y 
cuán lisongera al extremo la perspectiva que ofre
cen, los qrre viven en estrecha y bien entendida 
amist::d con sus asurcanos, en correspondencia ac
tiva é ilustrada con los no pr6ximos á quienes les 
liga el partiJo 6 la capitalidad, en comunicacion 
científica con los de otras prQvincias, y siempre 
atentos á la voz de mando, de advertencia ó de 
amonestacion que, partiendo de la capital 6 de la 
córte, ponen en movimiento á todos·, para conducir
los al objeto en que funda su felicidad la repúbliea! 
El que no sabe aprende; el adelantado comunica 
su ciencia al ignorante, yal par que ambos se cam
bian en .continua permuta losconocimj.entos más 
necesarios, y los frutos de la tierra, y los productos 
de la industria, y las materias propias del comercio, 
en casos apurados de necesidad ó de calamidades 
públicas se favorece uno á otro mútuamente con 
carifiosa solicitud, prestándose trabájo , dinero, es
pecie, y si. todo ésto falta, compasion y consuelos> 
qUé á. veces son el único bálsamo rep~radol' de le

.. ridasprofundas, mús estimables que el oro puro y 
cendrado. 

"No.acarrean tan solo estos bienes, aunque por 

ventura parezcan bastantes, la intimidad y corres
pondencia que deben mediar de pueblo á pueblo. 
La vida departamental, como la llaman los fran
ceses, el jJrolJincialismo que decimos nosotros, 
engendra tambien fuerzas centrifugas, que se ha
cen sentir fuera del rádio de la provincia, en las 
inmediatas> hasta en la misma cúrte. Los pueblos 
que instruyéndose, moralizándose, aficionándose 
al legítimo lucro, y estrechándose entre sí, aumen
tan en vecindario y riqueza, reclaman el respeto 
de los demás, y cuando se les niega, le imponen. 
No les rebajan categorías humillantes, ni se ven 
amenazados de segregaciones sensibles. En el re
parto general ele las cargas ordinarias y extraor
dinarias del Estado, están á cubierto de injusticias, 
pues su fortuna ele seguro encuentra en el parla
mento ardientes defensores que no consienten 
desigualdades ni preferencias odiosas, como les su
cede hoy, y desde há mucho tiempo, á las pro
vincias de Cataluüa, Galicia, Astúrias, Andalucía 
y otras varias. A1'l'aigaJo, finalmente, el espíritu 
provincial, se trabaja sin descanso y con placer 
por aquellos á quienes alcanza esta centella del 
amor pátrio, en 01 dosenvolvimiento elo cualquier 
especio de mejoras generales, porque no hay en
tonces traba ninguna que cohiba la voluntad de 
una provincia unida y compacta, porque niugun 
inconveniente se presenta como insuperable, por
que no acobarda ningun contratiempo, ni descora
zona á nadie el tener (Iue hacer sacrificios, cuando 
á tan elevada potencia sube la fuerza propulsora 
que á todos mueITe, y tan santo y tan noble es el 
fin que se lleva por dolante. 

Si se recela de esta pintura, débil é imperfecta 
expresion de la verdad, sea una utopía que ~o se 
haya realizado nunca ni en ninguna parte, ó / si se 
teme que aL describir las ventajas del provincialis
mo, dejando correr la fantasía por espacios imagi
narios, se hayan creado Elclorados imposibles; 
ev6quense recuerdos de nuestros dias, y haciendo 
historia, como ahora decimos, encontraremos á.ll1i
llares ejemplos que acrediten la existencia y el 
poder ele ese sentimiento muy antiguo en el mnn
rlo, al que se le aplica un nombre nuevo, tomado 
de las modernas divisiones territoriales. 

Poco hay; sin embargo, que fatigar la me
moria, pues pronto le veremos levantarse con to
da su imponente arrogancia y poderío, dando se
fiales de vida, si soltamos al aire juntas estas pala
bras: . .LIBRE CAMBIO-PROTECCION. Cataluüa y An
dalucía., al oirlas,. fruncirán el cefio ó batirán pal
mas, yen pro óen contra de las ideas que enuncian, 
de los frutos que prometen , y de los intereses que 
halagan ó p.er:judican, se alzarán como un solo 
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hombre, olvidando sus rencillas particulares, .pal'a 
conquistar por todos los medios el campo legislati
yo, en q ue pued~ entronizarse uno ú otro siste
ma económico, el libre cambista ó el proteccionis
ta. Los catalanes como los andaluces serán en este 
caso todos unos, todos hermanos, ninguno enemi
'go. ,mientras les sea fbrzoso luchar, á aquellos por 
la conservacion de lo que disfrutan, y á estos por 
lal libertad del comercio, en que fundan el ensan
che de su riqueza. Estos y aquellos tienen un pre
cioso talisman que los solicita, una voz mágica 
éirresistible que los une, y á la cual obedecen, 
cual el soldado á la consigna ,sin discutir entre sí 
mismos, sin oponer resistencia ni economizar gas
t0S de ninguna especie. Esa voz, aquel talisman 
son el provincialismo, bajo cuyo escudo se ampa
. ran las aspiraciones de los territorios á que nos 
contraemos. 

No se califique por esto de egoista el sentimien
to que ensalzamos, ni se imagine que venimos á 
abogar por el divorcio de la provineia, hasta el 
punto de aislarla de la patria comun y de la huma
nidad. Al citar dos de los más principales departa
mentos de España, ponemos únieamente un ejem
plo, no presentamos un modelo aeeptable. Hemos 
querido probar que la idea se realiza; mas no nos 
ha llevado por hoy el deseo de recomendar, aun
que lo merezca, esa ni ninguna otra de sus múlti pIes 
manifestaciones, siempre que, traspasando la valla 
de lo justo, de lo prudente, no se consulten los le
'gítimos intereses de la nacion, ó puedan salir las
timados los del mundo entero, objetivo final de 
todos los esfuerzos de la humana inteligencia. 

El egoismo, que seca las fuentes de_la carida.d 
y:. del bien , que cierra los cami~os de la perfect~

·bilidaa.; y ahoga en semilla el fruto que se arroJa 
.á la tierra, seria el aislamiento y la muerte de los 
-pu:~blos 'que tuvieran la desgracia'de alimentarle; 
:y nosotros alzamos nuestra voz para dar vida á lo 
que está muerto, ó que no ha nacido aun, pero 
éonviene que exista. 

En los tiempos 'presentes se hace por otra llarte 
imposible toda predicacion que tienda á sujetar las 
,alas y á comprimir el aliento en espaeios mezqui
nos: El invento de Guttenberg reparte la luz por 
los. hOl'izontes más ocuros; Fulton con el impulso 
del vapor resiste á las alborotadas olas, y recorre 
·en minutos comarcas no holladas antes por las 
plantas del hombre; Morse, educando á la elec
tricidad, . la convierte en la paloma explorado
ra del Arca de la alianza, mensajera rápida de 

·la paz y·los destinos del mundo; Monturiol sin 
peligro y con rumbo cierto navega por los pro
fundos senos de los mares ; pronto quizá será 

tambien un hecho la navegaeion aerea; hasta 
se trabaja con perseverante insisteneia en la 1'01'

macion de un lenguaje univOl';,;al con que se en
tiendan y abracen como hermano;:; tOllos los pue
blos, todas las generaciones..... ¡ Quión luchará 
contra estos poderosos elemento,,> que no sueumba? 
¡que .Hércules tomará á su cargo, sin deelararse al 
fin impotente, el vencer á tantas fuerzas como se 
reunen en el día para desarmar al egoismo colec
tivo e? 

No hay miedo, pues, de que nosotros le pres
temos apoyo, y antes por el cuntrario le combati
remos sin tregua, hasta gozarnos en verle exhalar 
el último suspiro, si cs que se desarrolla alguna 
vez en nuestra provincia. 

Ni una palabra más: basta por ahora . 
En los artíeulos siguicntes nos ocupar"fios do 

las causas geogl'úf1cas, históricas .Y so('i.tles que 
han contribuido á amortiguar entre llosott'os el frie
go del provincialismo, estel'iliy;ando el J"l'Uto de 
multitud de empresas, y veTHlremus á COl'Onar este 
estudio eon la l'ecmnenclaeioll (le los remedios que 
segun nuestro parecer pueden adoptarse, para me
jorar de situaeion en el porvenir. 

.. 
MÁXIMAS Y PROMESAS OFICIALES. 

Al abrir las CtJrtes elel reino en DieieJllbre úl
timo, el Gobierno puso en los augustos lúhios de 
S. lvL la Reina un discurso de alta siglliJieacion 
para los pueblos y las pl'ovineias. :-\0 es nuestl'O 
ánimo dü,cutir hoy, y mónos eH el terrenu polí
tico, los diversos puntos ({UU abl'aza, tarea que 
ya han desempeualo los pm'i('Hlicos de todos los 
matices, cada cual segun sus ideas e inelinaeioncs, 
atentos exclusivamente á los fines de pal'ti,lo. Pero 
sin mezclarnos en discusiones que no consiente 
nuestro propúsito, limitándonos súlo al eíl'eulo es
treeho que nos hemos tray;ado, podemos seualar en 
ese documento, que, como todos los ele su especie, 
es un programa lally;ado al país por el poder ejecu
tivo, encargado ele la dil'eecioll (le los negocios p ú
blicos, ú. vueltas de una pintura, no muy grata en 
verdad, del estallo de la lIacienda, á tuyo reme
dio se propone el Ministerio aplicar la Teforma 
de algunos i;njJlwstos 2){(TU aWJWlltar los ill!JTe
sos del Erario, eon alusion quizá á los indirec
tos, ciertas máximas tan interesantes como óstas: 

LA TlUSTE EXPEHIE:\CIA DE LAS lmvOU:CIO:\ES 

HA E:¡\¡ SER ADO A. LAS DIVERSAS CLASES SOCIALES, 

QUE EL TRABAJO ES FUE;\'l'E DE vmTUD y BIE?\ES

T AR EN LOS INDIYIDU()S~ 

EL AUME;\TO DE LA PRODUCCION NACIO:¡\¡AL ES 



4 EL TAJO. 

EN LO::; PUEBLOS MODERNOS TESTIMONIO INCONTES:: medio de acrecentar los recursos del Tesoro, de
TABLE DE SU PODER Y DE SU GRANDEZA. biendo de mirarse los demás como artificiales y 

NI EL TRABAJO NI LA PRODUCCION PUEDEN DES- propios solamente de los períodos de transicion. 
ARROLLARSE DONDE NO EXISTA.N EL ÓRDEN y LA Mejorar la ley de Instruccion pública para exten
LIBERTAD. il.er la enseñanza primaria y para propagar las 

Nosotros, que aún no hemos cursado en las ciencias útiles á la agricultura y á la industria; fa
aulas de los políticos, ignoramos hasta qué punto cilitar el aprovechamiento de las aguas que_por 
sea propio de un il.iscurso de apertura de Córtes nuestros sedientos campos corren perdidas al mar; 
entrar en este género de consideraciones, ni sabre- asegurar al propietario en el goce tranquilo de los 
mos decidir si es conveniente que los monarcas, frutos de su capital y trabajo; disminuir las trabas 
cuanclo en ceremonia tan solemne hablan á los par- de aquellas industrias, que como la minera, se 
lamentos, se conviertan en filósofos. No nos sienta hallan aun sometidas á una reglamentacion.y cen
mal, sin embargo, que de tan elevadas esferas tralizacion opresoras; multiplicar las vias de co
descienda el rocío de Ia buena doctrina, si, como municacion y con ellas los cambios y el consumo, 
acontece en este caso, la que envuelven las máxi- es dar estímulo y nuevos ensanches á la produc
mas transcritas puede producir algun bien á los cion y fundar en el desarrollo de la pública riqueza 
pueblos. un porvenir más lisonjero para la Hacienda.-A 

Recomendarles el trabajo como fuente de vir- realizar estos fines contribuirán los proyectos de ley 
tuc1 y bienestar; anunciarles que para aumentar su que mi Gobierno os propondrá, y que vuestra sa
poder y su grancle~a, necesitan mejorar y acrecer bielurÍa y patriotismo acertarán á completar y per
su produccion, y pónerles como rémora ele estos feccionar. 
inapreciables bienes las revoluciones y las tiranías ))Uniendo á la actividad individual el impulso 
de toda índole, lo mismo las que parten de arriba, colectivo de las Diputaciones y de los Ayuntamien
que las que se ejercen en las últimas capas ele la tos, será más rápido el movimiento progresivo de 
sóciedad, parécenos una leccion que, aparte lo au- las mejoras que reclama 1 ti moderna civilizacion. 
torizada que viene por su orígen y por la oeasion Aquel concurso do todas las fuerzas solo puede rea
en qnc só dispensa, merece ser grabada con carac- lizarse vivificando el espíritu ele libertad municipal, 
téres in~lelebles en nuestra memoria. I nunca extinguido en los diversos reinos que han 

¡ Ah! j qué fruto tan dulce recogerian los pue- formado la monarquía española, y concentrándole 
blos si nunca la olvidasen! Prescindan" por breves en los verdaderos intereses ele la administracion 10-
instantes de la pasion política; para nada tengan cal por medio de leyes que la pongan en armonía 
en cuenta al que se erige ahora en su maestro; con la que regula el gobierno y administracion de 
medi ten la profundidad y sadid uría de esas máxi- las provincias.» 
mas, sin averiguar si quien las escribe es amigoó Lejos de nosotros el temor de que no se cum
enemigo, sin buscar el espíritu ni las tendencias plan tan halagüeñas promesas como encierran es
con que se han dictado;" practíquenlas por último tos dos períorlos, acaso los más importantes de 
de buena fe, y estamos seguros de que el éxito cuantos componen el citado disCUl'50. El Gobierno, 
más lisonjero coronará todos sus afanes y sacri- al estamparlos,' ha contraido un verdadero compro
ficios. miso, áque no podria faltar, sin herirsagraelos in-

Solo obrando ele esta manera, los mismos pue- 'tereses Ó arriesgar su propia existencia. LeecUos 
blos se prepararán convenientemente á recibir las otra vez con detenimiento, y hallareis en ellos la 
mejoras y modificaciones legislativas que se les hipoteca con que nos garantiza el cumplimiento 
prometen en el discurso de la Corona á que ahora de su palabra. Allí está bien al descubierto. La 
nos referimos. Dado por ellos el impulso, á los Hacienda, agobiada como se ha advertido antes, 
Cuerpos Colegisladores toca secundarle y favore- hasta el extremo de exigir medidas supremas y se
cerlo ; y q ne están dispuestos á hacerlo en la pre- veras economías, funda 'lt?Z porveni1' más liso}IJero 
sento legislatura, por la poderosa iniciativa del en el estímulo y nuevos ensanc1ws que se dé á la 
~Gobierno, sus palabras lo anuncian, lo revelan 10[3 p1'ocluccion, y en el desa1'rollo que -reciba la ri
siguientes párrafos" sobre los que llamamos viva- qu,eza pública. De modo, que siendo el mal del 
mente la atencion de los hombres pensadores de la dia, y no habiendo para él otro remedio que el in
provincia. dicado, urge ponerle en práctica, y no descuidarse 

«El desenvolvimiento de las fuerzas prOd\lCti- en su aplicacion, porque pasado el momento opor
vas, intelectuales y materiales d,el país, ha dicho tuno ,quizá será tar:le. 
S. ~f. en el discurso de apertura; es el verdadero Ancho campo se nos abre, pues, donde espa-
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9Íar el entendimiento, y no corta parece la tarea 
que se nos prepara, si completamente abstraidos de 
la poljtica, hemos de seguir atentamente, segun 
eS ~nuestro deber, por estar en ello interesada la 
pl'~vincia, como la España entera , las discusiones 
qQC se agiten al resolverse los complicados proble
~ administrativos y económicos que abarcan las 
pl'bmesas de que hacemos mérito. No import~: para 
eso hemos cortado la pluma, y en pocas cosas será 
más necesario que en ésta tener al corriente á 
nliBstros lectores de toda novedad que se opere 
en las regiones legislativas, á fin de que vayan 
acostumbrándose á estudiar los preceptos legales, 
y:a aceptarlos con la razon antes de tenerlos que 
ejecutar. 

He observado, dice Montesquieu, que las leyes 
que no se comprenden bien, se resisten general
mente y gozan de corta vida. A esto ailacle Benja
min Constant: en los Gobiernos representativos, 
cuyo más poderoso resorte es la publicidad de sus 
actos, la ley se aprende al mismo tiempo que se 
hace, y cuando llega el caso de cumplirla, ya es 
un derecho antiguo que no ofrece dificultades al que 
obedece, ni provoca conflictos al que manrla. Tan 
juiciosas observaciones nos obligan á emprender 
ese trabajo, por más enojoso que sea, tanto para 
nosotros que hemos de hacerle, como para los que 
tengan que ayudarnos con su atencion y sus sim
patías. 

• 

Como asunto en que pueden ostentarse las fuer
zaj. vivas y productoras de la provincia , nos ocu
paremos en los siguientes numerós de la ]sxposicion 
v/J!:ü)e,rsal que Ita de celeórarse en P(wis etaño de 
I8{n. Segun lo dispuesto por Real órden de 11 de 
Setiembre último; está y~( nombrada én la capital 
lacomision que ha de auxiliar á la general y al 
Gí5bierno en este servicio, y nos proponemos ayu
darla en el desempeño de su cargo, facilitándola 
datos y excitando el celo de los productores provin
cia.les, á fin de que vengamos á figurar dignamente 
1<;lB toledanos en ese gran concurso de la agricultu
ra; y el comercio del mundo. Cuando todas las pro
vincias están trabajando con este objeto, no es jus
to~, que la nuestra, ya probada ventajosamente en 
otras exposiciones nacionales y extranjeras, perma
~zca inactiva ó aguarde al postrer momento. Si 
nQs ;preparamos oportunamente, algo de lo que 
aquí:se produce, ó que nos regala generosa la 
naturaleza, podrá llasta disputar la primacía á lo 
que pasa por mejor .en~otros pun~tos. 

""""' 
VIAS DE COMUNICACION. 

Está sobre todo encarecimiento el interés que 
puede inspirar este asunto á los lectores de EL TAJO. 
Para desarrollar los g¡'~rmenes de riqueza que po
sean nuestros pueblos, para estrechar entre ellos 
los lazos <le la amistad, y favorecer sus relaciones 
con los más apartados de la monarquía, es necesa
rio facilitarles á toda costa vias de comunieacion 
donde no las haya, y allí donde existan, procurar
les su conservacion y mejora. 

Los buenos caminos, en expresion de un sábio 
economista francés, son las alas que ostenta Mer
curio, para representar los vuelos atrevidos de la 
inteligencia, al dirigirse á los alcázares de la agri
cultura, de la ind ustria y el comercio: sin ellos no 
hay país po(leroso é influyente. Cuanclo visitando 
un pueblo, no se deseulm:m restos de ealzada anti
gua, ni se divisen los postes kilomótTicns do una 
carretera, ni se pise un mec1irmo camino vecinal, 
puede esclamarse al punto, sin temor ni yaeilacion 
alguna: Este puehlo no tiene historia: (lo aquí ha 
huido la civilizacion, y sus vecinos delx;n ser po
bres, siquiera parezcan ricos en el registro ele los 
tributos. 

Apenas si alcanzamos á comprewler que haya 
quien desconozca esta ver¡]ad, por lo que no hare
mos á nadie el agravio do demostr;í efln gran 
copia de razones, inexeusabl(~s si se tratara de otras 
materias ménos vulgarizadas ú mús ahstl'usas. Pero 
creemos que no se nos pel'l1cmaria, si al apal'eeer en 
el estadio ele la prensa eon el firme propósito de 
oeUpal')lOS de los asuntos que reelamcm mayor aten
eíon cuillaclo en nuestra proyineia, no to(~áramos 
en las primeras columnas del peril)dieo,óstu que es 
lUlO de los mús importantes, y sobre el (Ille her~os 
de discurrir dcspnes largamente:. 

Para cumplir, por lo tanto, Ill!l:Stro deher, y 
anuneial' los estudios que ofrecemos haeer más 
adelante, despues dí) las li¡;erísiln:lS inrlicaciones 
apuntada¡;; en est{; sitio, eomo baso raeional, eier
ta y autorizana de cualcluiel' cáleulo Ú ohserva
cion futura, nos hemo¡;; procurado cuantos auteee
dentes olieiales'y c:draofieiales nos llél sido dable 
adcluirir, á fin de dar á conoeer cn eonjllllto > bajo 
la forma estadística, el númc~l'(), clase y situaeion 
actual de to(las las vías de la provirwia, así de las 
férreas> como de eaminos , provincia
les y veeinales, (pIe hoy la CruzaD ¡') la cruóarán 
mañana en distintas rlil'eeeiones. El rcsulblrlo de 
nuestro trabajo, que iremos desenvolviendo en ar
tículos sueesivos, se encierra en parte dentro del 
siguiente: 
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CrADRO DE LAS VUS DE COIfUNIGACION que existen ó ban de elistir en la provincia de Toledo, segun el plan general de 6 de Setiembre de t86i, y el prolincial aprobado últimamente por el Gobierno de S. M. 

VIAS. CLASIFICACIO:-l. NQ)IBRES. I Longilud 
kilonlétrica 

I compr(\nflida en 
I la. provincia. 

----------------------1 
(General (con sub. del E.) Madrid á Alicante ....... . 

PueLlos que est'n sohre la línea 
ó próximos á ella. Est~do de la vi •. 

Villascquilla, Huerta, Tembleque y Qnero .. ; .. En explolacion. . 

OBSERVACIONES. 

. qne la longitud ele pueblo á pueblo, ig-

FEI\I\O'CAIIRlLRS.' Id. (sin id.). . .... Castillejo ,¡ Toledo ...... . 

h d. I(~in ~tl.). . .... Madrid ,1 1I1al~artida de Plasencia. 

71 

10 
[

Por carecer de datos, no se expresa más 

norándose la de los límites de provincia. 
Toledo. ....................•. ldem. • . • . . . » 

{ lllescas.Villalueng~, Cabañas, Olías, B~rgas, Vilramiel, } E on t c 'on ¡ Inaugurados los trabajos y replanteada 

CAI\RETEIIA& ••• 

\Id. ISlll Id.) .. ' .. , .. Alcázar,( Qumtanar de la Orden. 

Pri mer 6rden. 

(Madrid á Badajoz. 

. . . '.' t Madr~d á Tol:do. 
MadI'ld á CádlZ. . 

Ocaña á Alicante. 

Segundo 6rdcn •... 

(TOledO á Ciudad -Real. 

. (TOledO á A vila. 

\ Lillo á Villacañas. . •. 

Tercer 6rden. , .... 

Provinciales. . ... . 

Ocaña á Santa Cruz .de la Zarza. 
Orgaz á Lillo. _ .... 
1\1ora á Pueflo Lápiche. 

Toledo á Navalpino. 

Logrosán á Navahermosa. 

Los Navalmorales á Talavcra. 
Talavera al confin de la prov. de } 

Avila, h:\cia el Puerto del Pico. 

Calera á Sevilleja. . . . . . . . 

. Lillo al límite de la provincia de}' 
Madrid en direccion á Colme
nar de Oreja. . . . • . . . . 

De la carrelerra de Toledo á Na-} 
valpino enlre Polán y Galvez á :; 
las Ventas con Pe!'ía-Aguilera. 

De l'alavera á t1elvls de la Jara. 
De lucarretera.d.e Toledo áAVila} 

en las inmediaciones de Almo· 
róx á la estacion de Castillejo. 

De la anterior en la inmediacion , 
de El Viso allímile de la pro-/ 
vincia de Madrid en direccion 5 
de Fuenlabrada. •...•• 

» 

130 

36 

85 
71 

75 

~, 

11 
38 
52 
"-7 
80 

70 

50 
t5 

80 

11 

» 

» 

" 

11 

Torrijos, Cr.rmcna, Talavcra, Oropesa y la Calzada. n c s ru CI .. • ( por la empresa parle de la línea. 
Miguel Estéban y Quintanar de la Orden .... _ . Idem ......•.• Paralizadas la5,obras. 

[

VallllOjaelO' Santa Cruz del RetamM, Quismondo, ¡ [Falla construir las travesías de Valmoja:" 
Maqueda, Santa Olalla, el Brabo, Talavera, Tor- ¡ En explotacion. • •. do, Santa OIalla,Torralba y la .Cal-
ralLa y la Calzada. . . . ..... _ ...... ) zada de Oropesa, que están en estudio. 

lIlescas, Ynncos, Cabañas, Olías V Toledo ...... ldem. . . " .. Secstáconstruvcndolatravesía de Toledo. 
O - 1 G d' T b - Id' d . lel . ¡ Falta por construir la travesía de Madri-

cana, a uar la, em leque y l\ a 1'1 eJos ... , cm.. .....•. l dejos, cuyo estudio eslá aprobado. 
Ocaña, Villalobas, Corral de Almaguer y Qnintanar. Idem. . ..... ,. . » 

{
Toledo Burguillos Ajofrin Sonseca' Or¡raz y los ¡ Parte en cxplotacion y [En explot~cion la traveilíad~ Toledo ~asta 

y b ' • , , ' ''' ., la eSlaclOndel ferro-carI'lI, y estudiado 
é enes. . • . . . . • . . . . . . . . . . . .. parte cSludmda. .. hasla el límite de provincia. 

i
' Parte ne' lotac'on (EnexPlotacion desde el kil6m. 1.0 al 8." 

Toledo, l\ielves, Torrijos, Val de Santo Domingo, 'arteeelle;¿struc~io¿ y del 20 al 23. Encol1struccion el 
{ l\Iaqueda, Escalona y Almor6x. . . . . . . . " ~ parle estudiada.. rest? de !a !ínea hasta ~a~Iueda.D.esde 

aqul al limite de.. proVIOCla estudiado. 
Lillo y Villacañas. . . . . • . . . . . • . . . . . . En construccion. . 11 

Ocaña, Noblejas, Villarrnbia y Santa Cruz de la Zarza. Estudiada. . .•.. 11 

Orgaz, Villanueva de Bogas,Temblequey Lillo. l~em .. '. . . . • . . » 
Mora y Consuegra. . . . . . . . . . . . •.. ' . S1I1 estndtar. ..•. .• » . 

Parte en construceion íEn construcclOn. desde Toledo á Jl!:ava-
Toledo, Polán, Galvez y Navahermosa. . {- y parte sin estudiar } her!llosa 48 kI16m~tros. La par.te ~IO eE-

. \. tudlar hasta ellímlle de proVIUCla. 
, Puerto de.Sa~ Vicente, qampillo, BuenasBodas (anejo} Conccdi~os 1,os estudioS} 1I 

1 de SevilleJa) y los Navalmorales ....... " al E. Sr: ~alamanca. ., 
11 Sin estudiar. ..•. Sllgnora por qué pueb10s pasaráeltrazado. 

Casar de Tala'l'era y Velada. • . . . . • . . . • . En construccio.n. . » 

¡ Calera, Puente dél Arzobispo, Aldeanueva 'de. nar-¡ Estudiándose. . . " 
t barroya, Belvís de la Jara, Buenas Bodas y SevtllcJA . 

Villa tobas y YiIlarrubia de Santiago. 

Cuerva. 

Alcaudcte. J • ~ • • • 

. . . .~ . . . . Sin estudiar. 

ídem. 

Idem. 

{ Méntrida, Yalmojado, .Casarrubios del Monte, llles-¡ Idem. 
cas y Anover de TaJO. . . . . • . . . . . . . . . 

. \ Todas estas carreteras r¡ue han de cons
truirse yeonservarse' con fondos pro
vinciales, están comprendidas en el 
plan formado por la Diputacion y 

Consue~ra. • .• . . . . . i • • • • • • • • • • • ldem. . •....•. 

aprobado porel Gobierno en 18 de Se
tiembre de 1864. Se ignora el número 
de kil6metros que contendrán, y los 
pnebl06 de la provincia por donde ha de 
pasar el trazado, excepto aquellos que 
se incluyen en la 3: y 5;' casillas, y 
son los obligados segun el plan referido. 
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"FERIA ANUAL DE TOLEDO.-ExPOSICION PItOVINCIAL AGnicoLA 

y PECUARlA.-PnE:\llOS Á L.\ VIRTUD Y CONSTANCIA EN EL 

TRABAJO. 

Hé aquí tres pensamientos de suma importancia, de 
'interés conocido y de recomendable aceptacion para la 
'provincia, sobre los cuales hemos meditado más de 
<ina' vez , logrando al cabo formarnos un plan concreto, 
que'hace dos años tuvimos la'honra de someter al exá
men y aprobacion de la Junta provincial de agricultura, 
indqstria y comercio, á que entónces como actualmen
teperteneciamos. Nuestros esfuerzos, calorosamente 
-secundados por el que á la sazon era Presidente de la 
Junta, por los individuos todos de la misma, por la 
Excma. Diputacion y por el Ayuntamiento de la capi
tá:l, han tenido en parte ejecucion durante el año pa
sado, y sostenemos con alguna seguridad la esperanza 
de que en el presente se realice lo que no pudo ejecu
tarse antes. Si la feria es ya un hecho por la primera 
que'con brillante éxito se inauguró en el mes de Agos
to iiltimo, aun f·tltn, la exposicion que con su corolario 
de tecompesas á la virtud y la constancia en el trabajo, 
podrá verificarse, y es de creer que se verificará, al ha
cerse el segundo ensayo de aquella. 

;'Oon tal motivo excitamos ahora el patriotismo de 
cuántos están llamados á poner en planta este proyecto, 
para el que figuran en el presupuesto provincial cin
cuenta mil reales; y porque juzgamos conveniente dar 
á conocer las bases que han de servirle de norma, trae
mos á las columnas de nuestro periódico, con la auto
l'izacion dehida, la Memoria que al efecto redactamos 
en union ~on el Sr. D .• Juan Antonio Gallardo, y fué 
admitida sin discusion por la citada Junta de Agricul
tura, en 1864. 

Antes de hacerlo, a!1vertiremos respecto de la épo
ca; y sitioseiialados para la celebracion de la feria, que 
despues de lo asentado en nuestro plan, tuvimos oca
sIon de variar de parecer, cuando en una comision mista 
de .concejales é individuos de la Junta, al desarrollar 
has,ta sus últimos detalles el pensamiento, se trató de 
estos puntos. El resultado de una informacion perítica 
que se abrió sobre ellos, y las razones que por algunos 
ganaderos y agricultores se alegaron entónces , nos con
vencieron de que el terreno más á propósito seria la 
\Vega baja, y que la estacion oportuna era el mes de 
Agosto. Así se acordó por último, yen los dias 18, 19 
Y 20 del de 1865, tuvo lugar la jJrimcra feria de Toledo, 
siendo estos ya]os plazos.y el sitio que se observarán 
-en adelante. 

Vengamos ahora á la Memoria, que se explicaba de 
. esta manera: 

i«En.la última sesion se encargó á los que suscriben 
una tarea tan grata como interesante, si superior á sus 
merzas, muy digna de ocupar la atencion de la Junta, 
.ít quien por su instituto corresponde promover los ade
·1"Untamientos de que sean susoeptibles todos los ramos 
de, laadministracion pública que directa ó indirecta
n:íentese rocen con la agricultura, la industria y el co
nl.el;éio,: 

Uno dcellos, y de los más atendibles, es ciertamen
tln~l esta:blecimientodeferias donde po las haya, don
de las necesidades de la poblaciony.las desigualdades 
y vicisitudes del cultivo las hagan necesarias, ó donde 

las recomiende al ménos un respetable interés local, 
que pueda buenamente armonizarse con los genera
les del partido judícial, del distrito agrícola ó de la 
provincia. 

Las ferias, consideradas bajo su aspecto económico, 
son au:riliares poderosos de la produccion, más bien 
dicho, son sus mejores amigos. Ellas la alimentan y 
entretienen, la facilitan y la mejoran. Sin ellas el la
brador rico no podria dar cómoda salida:i sus frutos 
y ganados en los años de abundancia, y el pobre care
ceria de lo que necesita y alli adquiere :i ménos precio 
en todos tiempos. 

Abiertos esos grandes mercados en que se comhina 
admirablemente la demanda con la oferta, se haccn im
posibles ó muy raros los acaparamien tos; se disminuye 
en parte .la avaricia de los logreros; no se pudren Ó 

apolillan las cosechas en las cámaras y las trojes, ni se 
mueren de hambre los ganados, prisioneros en los esta
blos yapriscos. 

El egido y el teso, donde se cele bran esos mercados, 
vienen á ser la última etapa que recorre el cultivo, para 
no perecer de inanicion ó de plétora; porque la feria es 
á la produccion lo que la tienda á h industria: -una 
arteria por donde pasan fácilmente los frutos y las ma
nufacturas de manos del productor :i las de los consu
midores. 

Supongamos un industrial activo, inteligente, pero 
sin mostrador para poder vender sus obras: ese indus
trial desesperado y aburrido tirará las herramientas, y 
cerrad el taller antes de seis merfes. 

Figurémonos á la vez un agricultor en grande es
cala, pero sin mercados donde tengan despacho sus 
producciones: ese agricultor morirá de sed eomo Tán
talo con el agua hastn. la boca. 

y no son ménos apreciables otras ventajas que tam
bien proporcionan las ferias. Con la vid:t y el movi
miento que atraen sobre los pueblos por espacio de 
unos cuantos dias, siembran el fecundo germen de al
gunas mejoras, que se van desarrollando paulatinamen
te; a vi van el estimulo hácia el bien; despiertan la no~ 
lJle emulacion entre las gentes trabajador:ls, y estrechan 
los lazos de la vecindad y del provincirdismo, los cua
les por desgracia están bastante relajados en nuestros 
tiempos. 

De todo esto se ve privada la ciudad de Toledo, C:l
pital de una provincia de las más productoras ue Es
paila. Condenada hace aúos á vivir solamente de sus 
grandes recuerdos históricos, esta pohIacion no se cui
da hoy de proporcionarse lo que tu vo en mejores dias, 
lo que poseen otros pueblos ménos importantes, y la 
seria fácil obtener :i muy poca costa . 

Grato nos es recordar que á tines del siglo XIV y 
principios del XV celelmi.banse en elh dos ferias men
suales, la primera en los treinta días siguientes á ht 
Pascua mayor, y la segunda en todo el mes de Setiem-' 
bre, despues de cOllcluidas las célebres de Alcalá de 
Henares, segun albalá de Enrique lII, fecha 1;) de lVbyo 
de 1394. Las dos eran muy concurridas, y se habian to
mado opurtunas providencias para que la una no fuese 
más honrada nín mlÍs poblada é de 1I!n!jo¡- meneo qtle la 
otra, como dicen sus ordenanzas, que afortunadamente 
se conservan en la coleccion de las primitivas de Tole
do. Allí el comercio, la agricultura y la ganadería, con 
todo género de granjería é industria, acudían :i exhi-
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bir sus productos, á hacer ostentacion de sus conquis
tas y á satisfacer las necesidades del pueblo. 

No hay para qué disimular que estos beneficios se 
alcanzaban á fuerza de concesiones hechas á los pro
ductores éindustrialeS. Y noera porque entónces sevi
viese en la época de} privilegio, ni porque se respirase 
por doquiera la atmósfera de la proteccion, sino porque 
en todo tiempo ha sido y será máxima económica, que 
la riqueza y la abundancia huyen del punto en que se 
les trata con desden y sin regalo. 

Por esto, cllando los últimos reyes de la casa de 
Austria desheredaron á Toledo para enriquecer á Ma
drid, como allí afluyeron todos los capitales empleados 
en el comercio, y se fijaron todas las industrias, y 
abrieron tienda los productores de todos los pueblos 
inmediatos, acogidos á la sombra del favor palaciego, 
la ciudad wisigoda, ya por tal causa desangrada en su 
poblacion, quedó abandonada de la inmensa concur
rencia que antes acudia á sus dos ferias, y estas, que 
no podian sostener competencia con los mercados nue
vamente abiertos, desaparecieron al finar el siglo XVII; 
quedando por única memoria del antiguo movimiento 
comercial, el mercado que aun se celebra en los martes 
de cada semana, y que vino siendo franco de todo pe
cho, gabela y alcabala hasta nuestros dias por concesion 
de Enrique IV fecha en 1466. 

Desde entónces los pueblos del reino toledano, fal
tos de este centro comun de venta para sus produccio
nes, solicitaron y obtuvieron en diferentes épocas li
cencia para establecer"ferias en sus términos. Talavera, 
Torrij os, Ocaña, Illescas, Escalona, N ové s , Puente del 
Arzobispo, Mora, El 'ro boso, Vil h:tcaIl:lS, Consuegra, 
la Puebla de Don Fadrique, Madridejos, la Torre deEs
téban-Hambran, Urda, la Puebla de Montalban y 01'0-
pesa tuvieron y tienen todavía esos mercados, en que 
una ó dos veces al año alguno de ellos, dan fácil salida 
á sus riquezas naturales, y se proveen de lo necesario 
para el mantenimiento de sus familias y sosten de sus 
haciendas. La desgracia' ele Toledo fué para estos pue
blos un bien, porque concentrados en sí mismos, por 
haberles faltado el calor que antes les prestaba la capi
tal, tuvieron que hacer un esfuerzo supremo, para evi
tar la miseria que les amenazaba. 

Pero ni entónces, ni en mucho tiempo despues, se 
pensó en reunir las fuerzas dispersas de la poblacion 
agrícola é industrial de la provincia, para que todas 
concurriesen á un fin uniforme, sin competencias ni 
rivalidades odiosas. No quisiéramos eulpar:i nadie, pero 
quizá fué dE)bido este mal al marasmo en que cayó 
Toledo desde el momento en que perdió 1::l. supremacía 
é importancia que le daban su titulo y prerogativas de 
Córte. 

Sea de esto lo que quiera, los tiempos han variado; 
ya no nos seducen ni embriagan los recuerdos glorio
sos, pero estériles, de nuestro pasado , y es preciso que 
á vista del presente nada lisonjero que atravesamos, 
pensemos sériamente en el porvenir, que nos brinda con" 
tesoros no conocidos en la antigüedad. Nuestros padres 
solo se ocuparon en acumular riquezas, sin cuidarse de 
~vedguar la ley de su produccion: nosotros que cono
cemos ya esta ley. por lo que lll: ciencia económica nos 
.enseña, juzgamos que es un deber hoyde.las capitales 
de provincia ponerse al frente del movimiento de la l'i
queza, y fácilitar sU extraccion y consumo, mejorando 

:i la vez sus condiciones, ya por medio del estimulo 
que naturalmente excita en los productores la asistencia 
á los grandes mercados, ya con los premios que se con
cedan :i su laboriosidad é inteligencia extraordinarias. 

Con este objeto somos de opinion, que urge tomar 
una medida, para crear cuanto antes una feria anual en 
Toledo, la cual pueda combinarse con un:1 exposicion 
tambien anual de productos agrícolas y de ganados de 
la provincia, para que la agricultura, fuente de inmen
sos bienes, que hasta aquí, llevada en brazos de la ru
tina, no ha sido más que un arte, llegue á hacerse en
tre nosotros, como lo es en las naciones más adelantadas 
de Europa, una verdadera industria, cual le toca serlo 
de derecho, aun sacada de la esfera de las ciencias de 
aplicacion á que pertenece. 

No se nos oculta que la Real órden de 28 de Setiem
bre de 1853 atribuye álos Ayuntamientos exclusivamen
te la facultad de deliberar sobre el establecimiento de 
nuevas ferias, y que sus acuerdos sobre este punto en 
lugar de subir al Gobierno para obtener la Heallicen
cia, como prevenia la de 17 de Mayo de 1834, han de 
comunicarse solo al Sr. Gobernador de la provincia, por 
quien deben aprobarse siempre, salva 1:1 vigilancia é 
inspeccion que le corresponde en todos los ramos de la 
administracion pública. Tampoco ignorarnos que la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 concede á las Diputaciones 
la facultad de deliberar sobre el establecimiento de fe
rias y mercados, exigiendo la aprobacion de los Gober
nadores para la validez de sus acuerdos; lo cual, en 
nuestra opinion, no suprime ni arrebata :i las corpora
ciones municipales las atribuciones que en las órdenes 
anteriores se les confiere. Por lo mismo, y sin que sea 
visto que desconocemos el celo con que el Ilmo. Ayun
tamiento de esta capital atiende al desarrollo de la pros
peridad general en los ramos que son ue su competen
cia, antes procurando ayudarle en tan ímproba tarea, 
para preparar la opinion, y darle medio andado el ca
mino, entendemos que se está en el caso de trasladarle 
los antecedentes que hay ya reunidos en la Seccion de 
Fomento sobre este asunto, pam que se apresure, si lo 
cree oportuno, á solicitar que se le autorice la feria y la 
exposicion, que en nuestro concepto deben establecerse 
conjuntamente. 

y por si tuviéramos la dicha de que este nuestro 
parecer sea acogido con benevolencia, nos atrevemos 
todavía :i añadir algunas palabras respecto del derecho 
con· que puede hacerse la pretension, y de los medios 
de llevarla á cabo. 

Toledo, segun el último censo, tiene un vecindario 
de 16.096 almas, sin contar la poblacion volrmte de fo
rasteros, quefreeuentemente la visitan para admirar sus 
monumentos, curSar en sus aulas ó g;estionar en las 
oficinas. Bien merece esta poblacion que se la proteja y 
auxilie, mucho más si se atiende á que sus antiguas fá
bricas de sedería están arruinadas, á que su vasto co
mercio se convirtió en una reventa insignificante, y 
que sus campos aparecen en general explotados por co
lonos de otros pueblos. Es incalcul:;tble el beneficio que 
la feria puede producir; pero desde luego no dudamos 
asegurar, que ha de ser muy grande, porque contribui
rá á resucitar industrias muertas, á dar mayor impulso 
á las decaidas,. y principalmente á traer al centro fuer
zaS de que cárece, y que se pierden ordinariamente en 
la circunferencia. 
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Si consideramos que la propiedad rural de la pro
vincia, con arreglo á los últimos datos estadísticos, 
arroja un imponible de 67.524,799 1's., y que el de la 
ganadería estante y t1'astel'minante en la misma ascien
de á 10.858,364, sumas ambas sobremanera importan
tes, y que revelan el alto valor de nuestra riqueza rús-

escojamos un sitio que esté colocado entre la 'vía férrea. 
y)os caminos de Aranjuez y ia Mancha, en punto alto' 
y despejado, de fácil acceso, con llanuras de alguna 
extensíon, y que tenga á su vecindad pastos abundan
tes y buenos abrevaderos. Todo esto se reune, i no 
dudarlo, en los alijares ó terrenos de aprovechamiento 
comun, que por cima del Castillo de 8::111 Cervantes ocu
pan más de doscientas hect:lreas, donde desahogada
mente caben unas treinb mil cabezas de ganado. las 
cuales pueden pastar en 1:.t Sisla, en las Nieves ó en las 
dehesas próximas, y encontrar:in agua a dos pasos en 
el Regachuelo, en la Degollada y en el rio Tajo, ba
jando á buscar los abrevaderos públicos de éste por el 
puente y la Asperilla. Es indl1d~ble, pues, que aquí y 
no en otra parte debe celebrarse la feria en su caso, 
máxime si se tiene en cuenb, que los terrenos están 
abiertos sin vallas ni coterias, y que los cruzan cami
nos y veredas que conducen á varios pueblos del par
tido. 

, tica y pecuaria, nos convenccremos más y más de la 
necesiÉiad de abrir este gran mercado, para elarb saliela 
y que no se estanque, como sucede con frecuencia, en 
los puntos productores, vista la ineficacia ó escasos al
cances de los que hoy eJlisten. 

Ese, mercado, por sus miras especiales, no debe ser 
un remédo de la mayor parte de las pequeiias ferias 
que se celebran ahora, ni tampoco ha de pretender ri
valizar con ninguna de ella¡;¡. Lo primero no llenaria el 
objeto que nos proponemos, ni res pon delia á las ne
cesidades que hay que satisfacer: en lo segundo divi
samos inconvenientes que deben evitarse, si queremoS 
que el bien que se proporcione á la capital, no cueste 

réditos á las demás pohlaciones. 
Nues'tra feria, que ha de ser más que una romería, 

para desemejarse de todas las que se conocen en este 
territorio, no se ha de limitar á la compra y venta de 
productos agrícolas ó cÍe la ganadería, sino que, abra
zando estos dos ramos en todas sus especies, les ha de 
asociar aquellos otros que les plJeden servir de auxilia
res, y que son materia ordinaria del cQmercio y de la 
indu~tria. A medida que se extienda el ddio de la ofer
ta, crecerá la posibilidad de la demanda: todos los que 
acudan á la feria, han de poder proveerse en ella de 
todo. La capital debe ser durante el tiempo en que se 
celebre, una arca llena donde se encuentre cuanto la 
necesidad y el lujo , el gusto y el capricho la pidan. 

Así es como este .mercado se distinguirá de los que 
antes ó des pues se abran, en otros pueblos, y que servi
rán tan solo para atenciones ménos generales, sin que 
ninguno tenga por qué resentirse de la mayor concur
rencia que atraiga el nuestro, siempre que al orden:.1.l'
le, se procure con cuidado no lastimar derechos adqui
ridos. 

Esto en nuestro juicio se alcanzará fácilmente, si le 
fijamos una época y le damos una duracion, que le 
relacione con los demás de la provincia, y no distraiga I 
demasiado en nuestro término á los que despues han 
de acudir á los inmediatos. Coloquémosle, por ejem
plo, entre las ferias de Ocaña y segunda de Talavera, 
que tienen lugar la una el 8 y la otro el 21 de Setie.rp
bre; hagamos que no dure mas que cuatro dias, y ha
bremos conseguido lo que deseamos. Los que no hayan 
dado salida á sus frutos y ganados en el primer punto, 
Ó los que se propongan acudir al segundo, hallarán 
aquí lo que necesitan, y quizá se ahorren las costas 
que antes les originaba su traslacion 31 último mer
ca.do. 

En cuanto'al sitio en que se ha, de celebrar el nues
tro, hemos discurrigo que la eleccion no puede ser du
dosa. La véga, además de pertenecer en su mayor par
te á propiedad particular, es terreno poco ventilado; el 
solde~ Setiembre le hace insufrible, y las evaporaciones 
del Tajo le exponen á ser peligroso para una gran con
currencia. No existen estos inconvenientes en San Mar
tin; pero allí, no hay espacio libre apropósito ni sufi
ci~nte pjl.ra el objeto. Es necesario, por lo tanto, que 
aeudamos al otro lado del puente de Alcántara, y que 

Ultimamente, como estímulo para. atraer concurren
cia, y sostener por muchos años los beneficii,s que han 
de recibir con este gran mercado In agricultul'a, la ga
nadería, el comercio y la industria de la provincia, se 
necesita reflexionar con maduro ex:imen sobre los pri
vilegios y exenciones que deben otorgarse á estos ra
mos durante la feria. 

Nosotros, considerando que h legislacion vigente 
en materia de consumos y patentes de amhul:mcia, es 
uno de los inconvenientes que se oponen en primer 
lugar al desarrollo de estos mercados, opinamos que 
debe declararse libres de unas y otros á los que:í ellos 
concurran. Lo primero puede hacerlo el Ayuntamien
to, mientras administre los derechos del radio v extra
rádio conocidos con el nom bre de rOlldadillos: lo' segun
do ha de solicitarse, como excepcion pal'3. el caso, del 
Gobierno de S. M. En la Coleccion legisl:! tiva hay 
ejemplos de concesiones semej:mtes, (lUlO :lUt oriz:lIl la 
peticion, y que nos dan la esperanza de <Iue no sea di
ficil conseguirlo. 

Por algun tiempo bmhien debe renunciar la Cor
poracion municipal a llevar :t su presupuesto ingreso 
alguno por razon de puestos, tiendas, vigilancia y otros 
que se conocen en <Eferentes ferias. Hoy por hoy, ha de 
contentarse con introducir en Toledo cstn mejora, de 
que puede prometerse sncar en lo sucesivo m::<yores 
ventajas morales y materiales que las que le proporcio
n:111 los miserables derechos que se eobran en otras 
partes. 

y para que no sea obstáculo por el pronto al esta
blecimiento de la feria la falta <le pastos, creemos asi
mismo que conviene brindar á los ganaderos con las 
rastrojeras que puedan adquirirse en los prérlios y de
hesas inmediatas al sitio en (lue se cel¡,bre, pagündose
las, como es muy justo, á los propietarios que no las 
cedan graciosamente pnra el objeto. 

Estos y otros beneficios que puedan concederse en 
los reglamentos que se formen, serán un capital puesto 
á ganancia, y de que se sacarán crecidos intereses pa
sados algunos años, cuando ya se haya arraigado nues
tra feria, y sin alicientes ni privilegios esté asegurado 
su crédito en la provincia. 

Sohre todo, lo que ha de conquistarla más la esti
macion de los productores, es la exposicion que con 
ella debe combinarse. Esta exposicion ha de ser como el 

2 
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prólogo y el epilogo de la feria, la que la recomiende y 
la resuma, el barómetro que marque la presion que 
ejerzan sobre ciertos ramos l:ts cQstumbres; la altura á 
que puedan elevar á la agricultura los adelantamientos 
y progresos de las ciencias y las artes, y el suave agui
jon con que se ha de hacer marchar á los pueblos por 
las vias del progreso y de la moralidad. 

Todo lo que hubiera de decirse hoy para recomen
darla, seria ocioso á vist:l. de la favorable acogida que 
el anuncio de su pensamiento ha obtenido de la Exce
lentísima Diputacion, cuyo celo excitado por nuestro 
digno Presidente, el Sr. Gobernador de la provincia, ha 
dado por resultado el que, antes ele acordarla, se voten 
cincuenta mil reales para sostenerl}].. Esto demuestra 
que en el ánimo ele toelos está arraigado el convenci
miento de sus ventajas, y que habiendo desaparecido 
el temor de que no pudiera realizarse por falta de fon
dos, ya solo debe pensarse en llevarla á efecto. 

Seria inoportuno anticiparnos ahora á decir dónde 
ha de haccrse esa exposicion ,las condiciones que ha I 

de reunir el local en que se celebre, los premios que 
h~n de acordarsc á los expositores, y de qué manera 
ha de organizarse el jurado que debe adjudicarlos. 
Puntos son estos que han de estudiarse con detenimien
to, y SBr objeto de un reg'lamento especial, en el que 
setijen de un modo claro y preciso. Sin embargo, y 
por via de adelanto, estimamos en principio, que la ex
posicion no ha de estar separada de h feria, á la que 
ha de servir ue prcám bulo ; que el área ó espacio q \le 
se la seilale, esté al aire libre, y solo tenga una tienda 
para vigilantes, y vallas y apriscos para las reses y ca
bezas de ganado, procurando en todo la seguridad y 
evitando el lujo que no es necesario en estos casos; que 
los premios deben consistir en medallas de honor y", 
metálico, cuidando de aplicar aquellas á los grandes 
agriqlltores y ganaderos, á quienes no ha de estimular 
mucho una mezquina recompensa pecuniaria, y éste á 
los que por su precaria posicion se crea que lo necesi
tan y estimarán más que los otros; por último, que el 
jurado lo 11:an de componer el Gobernador de la provin
cia, el Comisario régio de Agricultura, dos Diputados 
provincialcs, el Ingeniero de montes, el Subdelegado 
de veterinaria, dos iudi vi duo s de esta junta, y cinco 
propietarios elegidos por la Diputacion de entre los que 
en los partidos figuren como mayores contribuyentes, 
y reunan á su juicio los conocimientos y experiencia 
indispensables para desempeñar este cargo. 

Respecto de los objetos que puedan presentarse á la 
exposicion , y ser acreedores á los premios que se acuer
den, creemos, en punto á la ganadería, que se deben 
admitir los caballos sementales de pura raza española, 
los 'para silla y tiro, yeguas, potros y potrancos dé 
igull.les clases, el ganado mular y asnal de toda especie, 
el vacuno de raza española, las razas extranjeras y de 
cruza del mismo para leche y carne, el boyal, el lanar 
de raza española ó de extranjera criada en España, el 
cabrío y el de cerda, con más todo género de ave~ de 
corral; y en cuanto á productos, el trigo blando y duro, 
cebada comun, díctica, exágona y negra, centeno, 
ayena comun de Polonia y negra, semillas, raíces, to
da especie de frutas tempranas, frescas ó bien conser
vadas, y aceites y vinos nuevos ó añejos elaborados en 
el país. Los programas que con la debida anticipacion 
se formarán y publicarán todos'los años, matearán las 

cualidades y circunstancias que en estos artículos se 
exijan para optar al premio, y el número y clase de los 
que se concederán por cada uno de ellos. 

De la propia forma determinarán los mismos pro
gramas el que anualmente ha de otorgarse al propieta
rio que introduzca en sus labores, y procure acreditar 
entre sus vecinos, los arados, sembradoras, segadoras, 
trilladoras y otras máquinas agrícolas, de mérito reco
nocido, y cuy~ uso ventajoso esté de antemano reco
mendado por la Junta de Agricultura de la provincia, ó 
no están dolo , estime el jurado que merece protejerse y 
generalizarse. 

Para cerrar dignamente la exposicion, des pues de 
haber estimulado con justas recompensas al productor 
celosoé inteligente, propc¡,nemos q ne se distribuyan 
tambien algunos premios al mayordomo, mayoral de 
labor, guarda del campo y demás trabajadores, que por 
mayor número de años consecutivos acrediten haber 
servido á un mismo amo con entera fidelidad y marca
do esmero por sus intereses. La provincia dará de este 
modo la mano á la virtud de esas clases, que tanto va
cila en nuestros dias, para que se fortifique y sostenga 
contra las asechanzas que la tienden, disfrazados con 
el manto de una filantropía protectora, el socialismo y 
otras doctrinas disolventes. Y así no solo la inteligen
cia y la propiedad, que tambien el trabajo y la honra
dez ceñirán laureles en el concurso que se abra todos 
los Ullos á las puertas de la capital del antiguo reino 
toledano. 

La exposicion, pues, unida á la feria será un legiti
mo alarde que esta ciudad haga, con las fuerzas de to
dos los habitantes de la provincia que se han de reunir 
en ella, de su produccion, moralidad y justicia. 

j Dichosc.s nosotros si el proyecto madura, y al ver 
un día traducida en hechos tangibles la idea que hoy 
acariciamos, podemos esc1amar lIeItos de orgullo: «Aquí 
pusimos la primera piedra de -la futura prosperidad de 
Toledo.» 

En esta ciudad á 6 de Mayo de 18G4.-Juan Anto
nio Gallardo.-Antonio lVI. Gamero. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Despues de los artículos doctrinales, esta aeccion está llamada 

á ocupar preferentemente las columnas de nuestro periódico. En 
ella se publicarán los acuerdos que tomen las autoridades, cor
poraciones y centros administrativos de la provincia; se anota_ 
rán los sucesos de importanCia que ocurrau, y se circularán 
cuantas Iloticias puedan interesar á los pueblos. 

Como espejo en que éstos hayan de miparse, ó norma tÍ. que 

deban ajustar su conducta, parécenos conveniente, á seguida 
de hablar de nuestras cosas y nuestros hombres, ponerlas tOlm
bien á la vista lo~ adelantos y los pensamientos de otr.as locali
dades, para dar sombra al cuadro, relieve á las figuras y oca

sion de discurrir á los que siempre se hallan dispuestos á imitar 
lo bueno que en cualquier punto se haga, 

Las C¡IÓNIC \5, por lo tanto, se dividirán en dos partes, una que 

se referirá. en primer término á la provincia, y otra que se ocu
pará de las demás del reino. 

Memorias monumentales é históricas.-Orgullo y pla
cer nos cau~a tener que empezar esta cr6nica, registrando un 
magnrtico pensamiento que, nacido en el seno de nuestra Dipll
lacion, abrigamos la persuasion íntima de que será acogido con 
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entusiasmo por los Ayuntamientos y las personas amantes de 
las glorias de la provincia. Como muchos de nuestros lectores ~la
brán comprendido ya , nos refewmos al proyecto de alzar en dIfe
rentes pueblos de ésta memojia"S monumentales é hist6ricas á los 
hijos de ella que más se hayan distinguido en las caneras de la 
Iglesia, de las letras y de las armas. La idea es grande, venlade
ramante patri6tica, y no dndamos que han de dispensarla aplauso 
y proteccion los toled¡tnos, secuodando las miras de los qno se han 
tomado el encargo de realizarla. Bien se nos ofrece que el proyecto 
todo no puede acometerse de una vez en cuantos dct!llles y porme
nores abraza, PO!' los cuantiosos desembolsos que originará sin 
duda; '¡nas en COsas de este género, conviene comenzar haciendo 
algo, lo que parezca más asequible, segun los fondos con que pueda 
contarse, y desde luego teniendo presentes las flguras de mayo!' 
bulto, á las que deben consa~rarse los primeros gastos, para nO 
retardar )JO!' más tiempo el justo tributo de admiraeion que exigen 
de nosotros. Otras consideraciones se nos ocurren, que dejaremos, 
sin embargo, para otro dia, limitándonos en éste á insertar íntegra 
la circular donde el Cuerpo provinci'al explica su pensamiento, la 
cual dice así: 

"Por más que la historia trasmite á la posteridad los aconteci
mientos extraordinarios y las biografías de los hombres célebres, 
cada país debe sin embargo perpetuar la memoria de los suyos en 
signos de m,ís bullo, para que pudiendo sel' contemplados podas 
generaciones venideras las sirvan de estímulo, y obtenga el méri to 
la recompensa que los pueblos ilustrados tributan á los grandes 
ingenios. 

"Al comprenderlo así esta Corporacion, no podia ocultársela 
que I¡¡ibiendo tautos en esta p¡'ovincia, dignos de semejante honra, 
serían infinitas las dificultades para la realizacion de un pensa
miento que correspondiese á la valía de los personajes y á la im
portancia de un territorio que tiene por capital á la ciudall imperial, 
á la primarla de las Españas, que fué en otrOs tiempos el cmpori6 
de la grandeza y del saber; pero en la confianza de que ni uno 
llolo de sus lHhni úistrados dejaria de llevar su 6bolo á tal proyecto, 
la Díputacion provincial acord6 en 13 de Diciembre pr6ximo pa
sado nombrar una comision de su semo para que en union COn las 
representaciones del Ayuntamiento y Cabildo de esta capital, de la 
Junta de Monumentos arlístieos y demás personas que la misma 
'Comision designase, procediesen desde luego á formular dicho 
pensamiento. 

"lleunida ésta el 3 del actual, despues de acordar se asociasen 
á la misma varias pel'sonas competentes, pas6 una vista retrospec
tiva á las grandes flguras toledanas; y siendo tantas las que mere
cen una dístincion singular, fué preciso clasiflcarlas srgun su mé
rito, y de esta opel'acion result6, teniendo en cuenta el menor :tasIo 
posible, que eran de rigor cuatro estátuas para los m,ís notables, 
un obeliscopara inscribir los nombres de los demás, y un pan teon 
para las cenizas de otros que se conservan desatendidas en varios 
puntos. Y concretándose á la designacion de los primeros" propuso 

.la ereccion de estátuas á D. Alfonso X. hijo de Toledo, por sobre
nombre el Sábio, el que no di6 descanso á la pluma ni :1 la espa
da, el que recopil6 las leyes en su Fuero Real y en las Siete Par
tidas, al autor 6 corrector de las Tablas astronómicas, al historia
dar, al poeta, al gran rey que haciéndose -superior (¡ su siglo, 
ninguno puede disputarle la primacía en la generalidad de sus co
nocimientos: 

),A Juan de Padilla, hijo de Toledo, el generalísimo de los co
lÍlunerós de Castilla congregados en Avila, al valiente adalid que 
luchó con heroismo Jlor la independencia y la libertad de Sil patria, 
envilecida, esquilmadapor la codicia extranjera; al que supo ar
~monizap en el cadalso la ¡¡signacion cristiana con la altivez del 
hombre libre: 

"A Garcilaso de la Vega, hijo de Toledo, apellidado ell)rínc;pe 
de los poetas, el Petrarca español, el reformador de la poesía cas· 
tellana, euya'dulzura, al expresar los delicados sentimientos de su 
qlma apasionada, contrasta con su rudeza combatiendo en la bata
l1a,de Pavía y en tantas otras: 

»A Juan de Mariana, hijo de Talavera, histariador sublime, 
severo, imparcial cual ninguno. Defensor idólatra de la verdad, de-

saflaba con la valentía de un patrir,io las iras del poderoso, lo que 
le originó grandes persecuciones. Describia los acontecimientos con 
la a gude/,a de Tácito, y algunos escritores notables le llamaron el 
Ti to Livio español, all'ihuyéndole los dones de una inteligencia pri
vilegiada , sUJlPrior ~¡ todas las de su época. Su Imtado de Rege el 
Regís iuslitutione, responde <Í los que dudaron de su valor chico 
por haber dado cabida en su Historia de Esparla <Í algunos supues
tos milagros, sin lo que, en aquel poríodo de- un fanatismo bárbaro, 
no hubiera podido describir los crímenes de los 1113gllates de todos 
los tiempos: 

))Enterada esta [)iputacion de la propuesta de la Comi"ion, rné 
aprobada en todas sus partes, con fecha q, disponiendo la Jlublica. 
cion de este pensamiento, y encar¡jaudo <Í la Comision la dcsigna
cion de los pcrsonajes, hijos de esta provincia, cuyos nOl1lbrl's de
ben esculpirse en el obelisco, así como de los que, aunque natura
les de otras, la ilustraron con sus obras residiendo en esta cimbel, 
y que tal1lbicn merecen ocupar' con separacion uno de los lados de 
aq\l(51, recompensando de rste modo la rirtnd y el talento de los 
que consagran su ingenio ,¡ los adelantos de la humanidad. Así hi,'u 
ha dispuesto que se proceda <Í la avel'iguacion del pandero de los 
res los mortales que deben pasar al puntean; autorizandu por üllimo 
,luna comision esp()cial para que on nomllro de la pro'. ineia impe
trase el competente permiso del Gobierno de S. 1\1" pudiendo 
adoptar todas las medidas conveuicntcs para dar cima :i un pensa
miento que, realizado, ser:\ sin duda el orgullo de la provincia qve 
así sabe enaltecer los grandes hombres y las grandes aeeioncs. 

))Toledo 22 de Enero de 18ti6.-E1 Gobcl'Iludol', Manuel So 
mozil.-Celcdonio Barrera, S"erctario.)) 

En la ültima reunion que ha celebrado la Diputacioll pro\'i ncial, 
ha acordarlo, :1 propuesta de la Comisioll nombrada en las anteriores, 
abril' un concurso para la admision de proyectos que hayan de scr
yir de modelo ,¡ los monumentos que se levanten, separundo ,í este 
efecto 12.000 rs. de su fondo de imprevistos. Al mismo tiempo 1Iu 
votado se den 2.000 duros con destino ¡\ la suscricion (Iue debe 
abrirsr para realizar el ¡wnsarnicnto en la forma que al fin se eOI1-
venga; aplicando ,1 ella 20.00() rs. del presupuesto del ailo cor
riente, y prometicndo otros 20.0()O del venidero, hasta cOllJpletar 
la suma indicada. 

Acuerdos provinciales de interés para la instruccion 
pública.- Particular prcdileccion ha ofrecido :ii¡;mp¡,e e.le ramo ;í 
los hombres que estuvieron al frcnt(, de l1ue"II';\ p;oyincia; p()rO 
ahora parece que se pi .. nsa lrabajar con ;¡¡:tilidad y 
extraordinarias, no perdonando ninguna e1ase de saerifieios, hasta 
elevarle ü la mayor altura pooiblc. Lo ¡L;n :í ('lltender (:I;lralllenle 
los acuerdos turnados en el allO anteriur por el Ctwr!lO 
relaliros al establecimiento do una escuela-lI1odelo de niilas en csta 
poblacion, con cuyo motiro se comprendieron en el presupuesto 
adicional de la proYincia 'iOO escudos para sueldo de una Directora 
ó Maestra auxiliar y ¡jI'atif1cacio[l de un Profesor de conocida com
petencia; y el haberse incluido tamIJicn en el propio presupuesto !a 
suma de G.OOO escudos, dc:stillalh :í á los pueblos que 
establezcan escuelas de párvulos, sin que ;í ello eslr~n obl 
en la forma que determine la Junta provinei,¡J de lnstruceion pú
blica COIl la Comision pcmluocntc de In DipulaGÍoo. AsimislJlo ha 
ofrceido ésta, (Iue al formal' el presupuesto siíbuiclIle aconlaní la 
wbvellcion qllO le permita el estado de sus fondos para la apertura 
en la capital de tres c(II,'dras de: agricultura, agrimensura y t(~ncrlu
ría de libros, y la creaciou de un de intcrIlos agregado al 
Instituto de sefjun(ia cllseüanza; nombrando una Comisioll que ac· 
tive el despacho del expediente que ya hay incoado sobre el últi
mo asunto. Digno de tuda elogio es el celo desplegado en el par
ticular por los Sres. Diputados y el Sr. Gobernador de la provincia, 
(¡ quien so dehe la iniciativa en 10:3 cuatro proyectos, y de su rcali
zucion nOs prometernos incalculables benefleios, especialmente para 
las clases pobres 6 no muy abundantes de recursos, que encontrarán 
á mano elementos de instruccion popular, provechosa y necesaria, 
de que han carecido antes por falta de escuela donde SI) les dis
pense. 

Escuela de adultos militares.-En La Conciliacion, re-
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vista quincenal de primera enseñanza que ha empezado á pu
blicarse en esta capital, se da cucnta de la er'cucion de una Es
cuela de adultos en el Colegio de Infantería, para la clase de 
tropa de dOlacion del mismo, abierta el ~. de Octubre del año 
pr'6ximo pusado. A lo que dicho peri6dico escribe respecto de 
las buenas condiciones del local en que se halla establecida se
Ihejanle escuela, y sobre la ~xcel.mcia d, e sus. útiles 6 mC~1aje, \ 
debemos añadir una obserY3clon, que creeulOS de algun lnte
rés, bajo el punto de vista en qne consideraremos nosotros la ins
truccion pública. Aqnella mejora, introducida 'en un estableci-' 
miento sostenido con fondos particulares y en parte COn los del Es
tado, rCd\llldará en benefiGio de la provincia: los soldados que 
allí se instruven, son en su mayorfa hijos de ésta, como 10 serán , 

• f, 
los qne les reemplacen cuando cumplan su empeño. POI' manera, 
que los qne entraron en el SCI'\'icio sin saber siquiera' los rudimen
lOS más eomllnes de la lectura y cscritmu, volverán un dia á sus 
hogares instruidos, quizá lo bastante para poder derramar en ellos 
semillas provechosas, que frnctificarán muy pl'Ont,o entre sus con
vecinos. Celebramos por tanto la idea que ha presidido á esta crea
cíon, y !lOS darcmos un completo parabien, si los resultados, 
como es de esperar, corresponden á nuestras esperanzas. 

o tra de paisanos en la Casa de Mal'l'on.-Tumbien 
la Sociedad i~con6mica de Amigos del Pafs de la provincia, ha 
querido hacer algo en, favor de la instrucdon pública, y con 'los 
eseasos fondos de que puede disponer, utilizando los elementos 

• de su antigua academia de dibujo, 'y sin~randes pretensiones, 
¡¡unque animada del mejor deseo por contribuir al bien co
mun ' ¡la creado otra escuela de adultos en la denominada casa 
de,l\l~rron de esta ciudall, donde sO:iticnen las Conlcrencias de 
San Vicente de Paul Ulla de las de,s de párvnlos que aquí se cOlloc6n. 
El dia de San IIdefonso, ¡¡atron del arzqbispado de Toledo, fué el 
señalaLlo para lainauguraeion, á que' asistimos. La ceremonia no 
so- presentó con el aparato llue en otras partes su'cle desplcgarse 
[.m'a estos aetos; no asiStieron las autoridades, ni hubo gran con
currcneia; pero sin ninguno de estos requisitos, quo la hubieran 
hecho á no dudarlo más solemne, tuvo no obslánte verdadera im
portancia. El can6nigo de la Pr'imada, Sr. Cataliu¡l, director espi
ritual de la escuela, desJlues de abierta ésta por el Sr. COllde de 
Cedillo, Pl'c:lÍdenle de la Sociedad, dirigi6 á los alumnos que es
taban presentes, una razonada y sentida 'lllocucion, explicándoles el 
objeto del instilulO; congratulándose de que hubieran respondido á 
la invitacion que se les habia hecho; pintándoles las yentajas mo
ra�es v sociales que puedcn reportar de la ensefianza, y concluyendo 
por r~comendar á los matriculados la gratitud ,y respeto háeia los 
ricos, que con su, fortuna lrs abrian las puertas del saber y de la fe-

, licidad. \)pspues de oirlo, todos nos retiramos ~atisfechos, haciendo 
votos por la snbsisteucia y engrandecimiento futuro de esta nueva 
escuela. 

Langosta.-En este año como culos anteriores los campos de 
la provincia están amenazados de tan terrible plaga. Los pueblos 
de Argés, llurguillos, Casa~buenas, Cazalcgas, Cobisa, ,Cucr\'ú, 
Layos, Mascaraque, Mazarambroz, Noez, Pepino, Pulgar, San 
Pablo, Talayera, Toledo, Totallés, Ventas con I'eña-Aguilcru, Vi
llamuelas, Villasequilla y los Y ébenes, COn otros que aun no han 
élel'ado sns expedientes á las oficinas, han descubierto ya al fatal 
insecto en estado de ovacíou ó de canuto, y se preparan á comba
tirle por los medios qU\J aconseje la ciencia y autoricen las instruc
ciónes, entre ellas la Hcal 6rden de 3 de Junio de 1851. En el de
parlamentó provincial correspondiente sedesplega g;un actividad 
sobre estcasl1l1to, para procurar el remedio y evitar daños ¡rrepa-' 
rabies, como la aclminis!¡acion puede y debe hacerlo. De sus in
tenciones se halm\n pe~lCtrado los pueblos en la jun'ta que COn 
asistencia de los Alcaldes y mayores contribuyentes nombrados por 
fos mismos, se celebró el dia ~ del corriente bajo lí! presidencia 
del Sr. Gobernador de ,la provincia, de Ulla Comisioll de la Diputa
cion provincial y de la auxiliar elegida con arreglo al arto 3.° de la 
citada Real órden de 3 de Junio. Segun hemos'Uegado á entender, 
en esa junta se acept6 como único é inexcusable ~medio de combatir 

la plaga, la roturacion con el arado de los terrenos infestos, y se 
acordaron otras medidas de pn'caucion que se publicarán en el Bo
letin o~cial. Como para cuando salga á luz el segnndo número de 
la CR6NICA ya seni~conocidas de todos, sobre ellas nos permitiremos 
emitir algunas reflexiones, que quiz:\ condnzcan al fin generalmente 
deseado. 

Vía férrea de Madrid á Malpartida.-El periódico hu
morístico de ferro-carriles titulaJo El Va1Jol', que se publica en la 
curte, inserta en su primer número un largo servicio eléetrico, que 
entre algunos despachos de m:\s 6 ménos intencion, eontielle éste: 

TALA VERA: (hasta nueva ól'den.) 

Tcndremos ferro-carril 
cuando no lIncva en Abril. 

Corra' la gmcia como cstímnlo por una parté, y como expresion por 
otra de la ansiedad en quc viven los pueblos de aquel partido y de -
m¡\s Je la provincia de Toledo, por donde ha de pasar la vía fer
rea de Madrid á Malpal-tida de Plasencia, ll1icr¡tras no se lleve á 

,~abo, con la urgencia que rer,laman sus necesidades, este Ventajo
sfsimo proyecto. Pero de ningun modo se LOme al ¡lié de la letra 
el sentido del figurado parte telcgráfico, y vaya á creerse que está 
abandonada ó e, irrealizable la concesion de tan importante cami
no. Lejos de ésto, los concesionarios han dem ostrado y~l el propó
sito de emprender las obras cuanto antes, celebrando recientemente 
su inauguracion en la dehesa de los Carubancheles con asistencia 
de algunos representantes de la prensa y de personas de la alLa ban~ 
ca. Además nos cOnsta que se ha hecho por la empresa el replanteo 
de la línea en algunos puntos de la provincia, Si á pesar de todo 
fallasen nuestros c~í1culos, yviéselllos má. adel~nte que en este ne
gocio, como en otros ha sucedido, se quiere tan sólo deslumbrar á 
los incautos, para engañal'iL's COIl el cebo de men tidas promesas; 
fieles á nuestra consigna, censnrarcmos todo abuso, reclamaremos 
el cumplimiento de las condiciones de la concesioll, y volviendo la 
espalda ¡\ la citada empresa, exclamaremos, parodiando aquel ya 
célebl'c dicho de El tallto }J0r ciento, 

Una cosa es el ne~oeio, 
y la patria es otra cosa. 

Así, estaremos muy á la mira de lo que suced:1, y daremos cuenta 
opol'lunamente á nuestros lectores de los adelantos que se hagan en 
él particular. 

Ramal de Castillejo á Toledo.-Ya que hablamos de fér·· 
ro-carriles, justo es que de vez en cuando fijemos tambien la 
vista, y así prometemos hacerlo, en el servicio del ramal de Cas
ti lIej o , que une á la capital con la \fnea del Mediterráneo. Mucho 
nos alegraremos que cuando cojamos la pluma, no se nos presen
ten más que motivos para formular elogios, 6 dirigir advertencias 
amistosas ,\ la Compañfa y sus empleados. 

Vida nueva.-Es pura llamar agradablemente la alencion de 
los fo'astcros que visitan la capital, eJ movimiento dcsperlllclo en 
ella, lIesue hace algunos años, respecto de obras locales. Yarias son 
las que se acometieron en 18ti5, Y no pocas las que se proyectan en 
'Cl presente: de aquellas unas están ya concluidas, yotras bastante 
adelantadas, continuándose hoy los tr¡¡bajos de toda~ con tanla acti
vidad y tan perseverante celo, que nos hacen esperar su inlllediata 
conclusion, y el principio de las nuevas que se nos prometen. Otro 
dia consagraremos á (!ste asunto un artículo especial, en que procnra
remos recoger cuantos datos podamos adquirir al efecto, para emÍtir 
nuestra humilde opinion sobee los mismos, y encarecer, como se 
merecen, los esfuerzos de los Ayuntamientos y las Autoridades to
ledanas, á quienes son debidas las mejaras que en policía, ornato y 
otros ramos importantes se est:ín realizando ó se realizaron ya, con 
aplauso del público imparcial é ilnstrado. Asf los dClmls pneblos de 
la provincia, viendo que la capital les da ejemplo, se estimular~n 

quizá á emprender la propia marcha en cuanto se lo permitan sus 
recursos. Nue$tro pensamiento está conocido. Qneremos despertar 
á los que duerman, y que todos, si es posible, fornlen coro en 
el ~rall concierto de armonía, vida y accion á que les inyitam os. 
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Aguas.-El Ayuntamiento de ~Toledo ha solicitado autori
_za(\ion del Gobierno de S. M. para subir a 1 interior de la~pobla
cíon un millon de litros de agua del rio. ó lo que dentro· de esa 
cantidad fuese indi'pensable, para ('1 abastce.imicnto del vecinda
rio. Con el objeto de que se declare la obra de utilidad pública, 
el 30 de Enero se ha anunciado la solicitud en el Roletin o(tcial 
de, la provincia, por tél'mino de un mos, á los fines pceveni,los 
en el arlo 3." de la ley de expropiaeion forzosa de 17 de Julio 
de 1836. 

. Cartillas de servicio.-Ya se ha introducido en esta capital 
una mejora que se hacia sentir hace tiempo, y que di:;frutan otras 
de España. Las personas dedicadas al servicio doméstico desde este 
año tendnín cartillas como las que se usan en Madrid, y habrá por 
consiguiente un registro público donde se anoten sus vicisitudes. 

Suscricion religiosa.-Hasta ahora va produciendo buenos 
resultados la iniciada y abierta por el Ayuntamiento de la capital 
eOn el [In de regalar un manto azul á nu<,stra patrona la Yír¡!;en del 
Sagrario, en accion de gracias por hahernos librado del terrible) 
azote del c61era morbu el otoilo último, en que el hUt)sped del 
~Gange~ hizo aquí algUnas aunque pocas víctirrl3S. 

* Minas.-Sc hallan admitidas, s¡¡\yo mejor derecho, las solici
tudes de registro presentadas pOI' D. Marlias Sanz, vecino de lIla
drid, de las minas La Sofía, cobriza, La Valentina, collriza \' fe['
ruginosa, El Cármcn, 1)lomiza \J fcrruo'inosa v La C(lr~lilla J C) ,.. , 

ferrugirrosa .. v cobriza, sitas todas ('n diferentes !)untos del lursar de 
.' <'J 

San, Pahlo. Desde el 28 de Enero anterior est,¡ corriendo el térlllino 
de sesenta dias seilalado en el artículo 21 de la ley de 6 dcJ ulio 
de .18li5! para que cualquiera que se crea con derecho á las expre
sadas minas, lo exponga y reclame en el Gobiel'l1o de I~sta provin
cia, y lo advertimos por si puede sel' conveniente á algun intere
sado. 

Más sobre miuas de la provincia.-El Ingeniero D. Fel'
nando de Castro, en compailía del auxiliar facultativo del ramo 
D. AntonioSahau? reconocerá el dia ll, y siguientes del actual 
Ill.s tituladas La Espemnza, término de l\lazal'ambroz, que se ha
~a abandonada, y Antonia y Conchita, sitas en Almor6x, para 
hacer las ·dcmarcaciones convcpientes. 

" Rollo. sacrilego.-En la noche dol 25 del actual se cometió un 
robo sacrílego en la iglesia del pueblo de Cobeja, partido de llle:;
cas, habiéndose llevado los ladrones todus lo,; vasos snffrados y al
hajas que se guardaban en aquella. A pesar de las dil¡gcncia~ que 
se practicaron, no se logró dcscubl'Ír á los autores del robo ni re
Cuperar los objetos. 

Vacantes.-Lo están las secretarías de los Ayuntamientos de 
Magan, partido judicial de Toledo; y Villanueva d¿ llogas, de' 01'
gaz .. dotadas I~ primera con MO escudos, y la segunda con :300, 
pagados del presupuesto ~municipal. Los aspirantes pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas á 10sA!caldcs de dichos pueblos hasta 
el""2/S del corriente, en que espira el término de un mes conced ido 
al efecto. 

Subastas.-Se recuerda á los vecinos de Toledo y la pro,in
ci[l~, que en el dia 11> del corriente se han de subastar á la una y 
d~~ de su tarde, en el Colegio de lnfa~ló!ría, el suministro del cal
~do, y el de las carnos de vaca, camero, gallina y temera, tres· 
cientas setenta arrobas de tocino. ciento de habichuelas, cuatro
dentas de arroz, mil quinientas de ::tceite, y las verduras qu': se 
~.ecesiten para el consumo del presente ailo. 

V-i.;>ita á: nuestros monuroentos.-EI domingo an~cril)r la 
hizo D. ~milio Castelar con algunos amigos suyos de Madrid; y el 
manei un General francés acompañado de D. Pascual· Gayangos 
y D. Fernando Salamanca, hijo del ilustre banquero de este apc

JMo~ 

Hijo de Toledo,-IJa sido nombrado fi:;cal del Supremo Tri
bunal de la Ilota de la Nunciatul'n, el abreviador del mismo ilus
trísimo Sr. D. Manuel dc .lesus He>drigucz. 

Un libro Po~tico.-Acaba de publicarse en esta ciudad una 
colcccion de poesías sérias y jocosas con el bien aplicado título de 
Flores y Espinas. Felicitamos ti sus autores, los jóvenes toledanos 
O. Julian Castellanos y D. Gabriel llucno, por su uuenl obra, don
de se descubren rasgos felices de inQ;(~nio y agudeza, y le" descamos 
sinceramente adelantos en el camino que emprenden, y huena for
tuna para el despacho de ejemplares. 

En prensa.-Se está imprimiendo actualmente en la oficina 
de los Sres. Fando é, hijo un libro monumental, titulado Relle::;as 
de Toledo, escrito en cspailol y francés por el Capitan de infantería, 
profcsor en el Colegio del arma, D. I1el'l1Icncgildo Halo, para que 
sirva de guia tí los nacionales y extranjeros que visitan la ciudad 
imperial. La impl'csion se halla muy adclanl<,dll, y creemos que en 
la próxima Semuna Santa !lrJdd estar ú la vcnta rsta obra curiosa, 
de que nos ocuparemos á su tiempo. 

Espectáculos.-La presente temporada COllllca está espiran
do, y es cscu~ado por lo tanto que IIOS ocupemos dI; ella, cual lo 
haríamos si la ocasi(\!l fuese oportuna. 1'\0 dejaremos, sin embargo, 
de consignar, que entre la" notabilidades temporeras con que el 
empresario Sr. Córcolc:; ha reemplazarlo al IJI imer actor Chas de 
Lamotle, imposihilitado dc cumplir su contrata por una rnfcrmo
dad rebelde, lielllos tenido la sati,;f':lccioll de ver al toledano DOIl 

Fidel Loprz, cuyos adelantos en el dificil arte lÍ que se cOllsagra, 
le ponen ya ;1 cierta altura, de lo Illle IIOS cOlllplacemos sir'lccl'a
mente sus paisanos. POI' nuestra parte dCSG\IHOS tnllcrl(~ Ill:ís tiempo 
entre nosotros,'para que nos dtj lÍ conoeer en una temporada lal'ga 
todo aquello de que sea capaz sn illteIÍgcm:ia. La escucla que cul
tiva es buena, y mcrCl;d 1Í sus esfuerzos acaso se corrigiesen aquí 
algunos vicios que deslucen el teatro, ckmenlo indisp<,nsable de 
cultura. De cualquier modo el liombre del SI', LOI'Il'Z puede )'a 
c~n derecho fignt'al', y figurará sin duda, en la lista de los come
diantes naturales de Toledo que abrió Agustin de Hojas en su 
Viaje entl'etellido al hablar de los tiempos de LO[lC' de Bucda, cuan
do los actoreo toledanos contribuyeron á rcfornwr la escena, ha
ciéndola costOSrJ de tmjes y galas, scgulI se explica atluel escritor. 

Máscaras.-Para los hailes que sc den on este carnaval se ha 
suba'i\atlo el Teatro de Toledu on !i.!i 1() rs. NDo parece una cantidad 
barlo subida, comparada con la qne rinde aq\lI!1 en la temporada 
cómica. Nos alegral\los, :;in clllbargo, por el AjUlllaUliellto, <¡\lO asr 
acrece sus utilidadl):;, y lo sentimos [Jo!' los rcmalad(lt"(~s, que crce
mos no han mirado lllucho pOl-l:t~ suyas. 

Periódico nouato.-Coll el títnlo La Jfanclw se hallaba dis
puesto :\ publicar uno en esta provincia D. Pedro Casttdlanos, na
tural de Villafranca de los Cahalll'ros, y aun ya tenia preparado 
el molde del primer número, scgnn nos asegura, en la imprenta 
de lo:; Sres. I\olflcru (j hijo de esta eapital; pero habiendu leido el 
[lrospecto de la CI\6~ICA, se ha acercado (¡ nuestra rcdaecioll para 
haeernos presente, que eonforllle eon el espíritu que nos anima, y 
confiado en que á realizar I1lw:ilrO !lcn:lalllil~lIto nos han de ayudar 
los pueblos y las personas de v('nladcra inflw!!leia , dc"istc del su
yo, y nos ofrece la coopcracion de Slb luces, por si puede contri·
huir alfogro ¡Ir, la idea 'lile nos prOpOII¡;¡JIOS. llalllo" la" al 
Sr. Castellanos, y esperamos qur, cumpla :,IIS ofertas dc una mane
ra digna y útil <Í la vez para la provincia. 

Cucstio~ de honra nacionill.-Sc asegura que el Ayullta
miento de Málaga, ha acordado e:evar al Gohierno de S. M. una 
patriótica exposicion, orl'ccil~ndulc cnan tos rceu rsos estl~!1 á su alcan
ce en anxilio de las !ll'~didas que adopten para sacar ileso el ho
nor nacional en la cucolion de Chile. Igual oferta hizo há días la Di
putucion provincial, pOI' lo (jue ambas corporaciones se han hecho 
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dignas de todo encomio, al interpretar tan dignamente los sentimien
tos que animan á LOdos a(!uellos habitaútes, en el importante asun"; 
lo de que se trata. 

Rasgo feliz de humor patriótico.-En esta semana los 
periódicos nos dan á conocer el pensamiento qne se les ha ocurrido 
á cuatro sevillanos de buen ingenio, muy españoles como ellos se 
dicen, reducido á proponer que se abra una suscricion nacional para 
construir una frilgala blindac\u, ~í la que babn1 de titularse COlladon
ya, pero con la conrlicion de que antes ha de apresarse la Esmeral
da, qur tl'uidoramcnte sorprendió en las aguas de Chile á la cor
beta de aquel nombre, pcrtenecicnti! ,1 nuestra escuadra del Pací
fico; se traiga ,1 la Península, y desarmada, con su madera se 
caliente la brea qne haya de emplearse en la construccion. Los an
daluces á que nos referimos, como autores de la idea, se reservan 
únicametlte el primer puesto de la lista de suscricion, en la que 
ofrecen t1gurar con una mensualidad de su sueldo de dependientes 
del comercio, importante quinientos reales la de cada uno. Aplau
dimos de todo corazon este rasgo de patriotismo, y le deseamos 
buena fortuna. Naciones que tienen hijos que así piensan, Lien pue~ 
den (:onsiderarsc grandes', y acometer con denuedo las empresas 
más arriesgadas. 

\ 

Buen pensamiento.-D. Francisco Hovira y Aguilar, hasido 
autorizado por la «Asociacion general de labradores" para crear en 
la provincia de Alicante una seccion de aquella sociedad, cuyo ob
jeto es el desarrollo de la 'agricultura , facilitando á los propietarios 
máquinas, semillas, noticias del precio de los frutos en los princi
pales mercados de España y del extranjero, y cuanto tienda á fa
cilitar el progreso de la riqueza agrícola. 

El Sr. Hidalgo Tablada, director de la Asociacion, para cuando 
se realice la exposicion que ha acordado la Diputacion tenga lugar 
en dicha capital, ha prometido una crecida cautidad destinada á 
premiar á los agricultores que 'llenen las circunstancias quese mar
carán en un programa. 

Desestanco de la sal.-Parece queen unaexposicion de mu
chos comerciautes é industriales de C,idiz que han dirigido á las Cór
tes pidiendo el desestanco de la sal, se prueba con cálculos hechos 
sobre bases seguras, que el rendimiento líquido de 100 millones 
de reales que obtiene la lIacienda pública por mo~opolizar la fa
bricacion y la venta de este importante artículo, es menol' que la 
suma. de dinero que ofrecerian . al Tesoro, si se declarase libre el 
comercio de la sal, sus productores y traficantes y los consumido
res, mientras subsistiere la COlltribucion de consumos. 

Colonias agrfcolas.-Han sido autorizados los Sres. D. An
gel Caldcron y D. Francisco Toca pljl'a verificar los estudios con el 
fin de c;¡taulccer varias colonias agrícolas en terrenos del Estado, 
aplicables á este objeto en los términos de Espiel, lIo'rnachuelos, 
Fuente Ovejuna, Alanís, el Santuario de la Caheza y otros de Sier
ra-Morena. 

No vendria aqul mal una institucion semejante.-Au
torizada la Dlputacion provincial ,de Madrid por Real 6rden de 6 de 
l!(ovicmbre último para la creacion de un cuerpo facultativo de Obras 
públicas con destino al estudio ,'construccion y conservacion de las 
que ocurratl en la provincia, con arreglo á los reglamentos ¡Iue han 
de formularse, ha acordado enlre tanto llamar licitadores á las si
guientes plazas: 

Una de ingeniero director, sin más dietas ni emolumentos que 
su sueldo anual de 3.200 escudos. 

Tres de ayudantes sin dictas ni emolumentos y con el sueldo de 
1.500 esc&dos anuales cada uno. 

Precauciones oportunas.-En Sevilla se ha resuelto que 
desde luego se constituya en cada parroquia una junta con el ca
rácter sanitario, presidida por un concejal, y á la que estará con
fiada la inspeccion higiénica de cada feligresía. En caso de epide
mia se unirán áesta¡¡:iu,?t~)as de Beneficencia, presididas por los 
mismos conceja~ .. (jóíif¡¡'iéftdose la vice-presidencia á los curas 
párroeos que Ilan al (ren te de las segundas. 

CeIT.\enterio.-EI Ayuntamiento de Valladolid sigue ocupán
dose con preferente atcncion de las obras necesUl'ins en el cemente
rio de aquella ciudad, no obstante las muchas atencion~s que pesan 
sobre la municipalidad y de los escasos recursos de su presupuesto: 

Tambien aquí se necesita.-Dice un periódico de Oviedo 
que el dia 1.0 de Febrero se reunian los propietarios y personas in
Iluycntcs en la escuela de dibujo, con el fin de constitnir una so
ciedad por acciones que adquiera el terreno necesario, cn punto 
convenicnte, y construya un Circo de que hace tiempo ea rece aque
lla capital, destinado á toda clase de espectáculos públicos. 

Falta nos hace uno bueno.-EI Alcalde corregidor de Va
\]adolid, ha romitido á la aprobaciotl superior el Ueglamento de 
Guardas municipales, que consta de :l8 artículos. 

Órdenes.-El Ilmo. Sr. Obispo Auxiliar de la diócesis, está 
autorizado para conferir las generales que han de celebrarse en Ma
drid los dias 1G y 17 del próximo mes de Marzo, y el 11 del cor
riente queda cerrado el plazo para la admision de solicitudes á los 
aspirantes. 

Mis10n evangélica.-En Santa Cruz del Uetamar la han he
cIJO con gran fruto los PP. Misioneros ESléban, Mesa \' Herreros 
desde el 11 de Diciembre al 2 de Enero últimos, por ¡lLsposicio'n 
del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo primado de las Espaiias. 

Feria.-La de Salamanca que atlualmentc se eelcbraha durante 
la cuarta semana de Cuaresma, por acuerdo auto!'Ízado ya'dcl Ayun
tamiento de aquella ciudad, se ha tmsladado al domingo de Resur
receíon y tres dias siguientes. 

lnvencion útil.- El domingo, dice un periódico, se verificó 
en Sevilla la prueba del carro con las nuevas rucdas inventadas por 
D. Tomás de Pablo y Torczano. El Ítlvento consiste en sustituir las 
an ti guas yantas por otras de hierro, formadas cada una de ellas con 
dos aros separados entre sí por topes del mismo metal. La superfi
cie curva se halla cubierta de platos de planchas circulares, lam
b~e~ de hierro, y giratorias sobre un eje colocado en el.cspacio que 

. d1Vlde los aros, y revestidos de un muelle espiral en virtud del cual 
las planchas solo tocan :í la yanta cuando esta, y por consi~uieute 
el carro, en virtud del movimiento de rotacion , gravita sobre ellas_ 
Los platos de esta manem dispuestos hacen el ofIcio de una yanla de 
gran espesor, con la ventaja de que ofreciendo siempre una base fir
me, el Nehículo gira sobre ella fácilmente, la marcha es m:ls SC'D'U-' 

. o 
ra, y se eVItan en la m(lyor ¡larte de los casos las violentas sacudi-
das, tan frecuentes en nuestros mal parados camiflOs.-El ellsavo se 
hizo coo un carro cargado con 75 á 80 quintales de hierro ,subi"endo 
y bajando pendientes rápidas. El nuevo sistema es conveniente para 
la conscrvacion de los caminos, y por lo que St' refiere á la facilidad 
del arrastre, emitiremos una opinion más fundada cuando el inven
tor ha~a ciertas lllodifieacioncs que parece proyecta. 

PARTE OFICIAl. 

Fácil es comprender el objeto de esta seccion, y solo debemos 

advertir, que vendrán á ella ínlegraslas disposiCiones que por su 
grande importancia local ó provincial lo merezcan, y en exlraclo 

razonado aquellas de menos interés, cuyo conocimiento no sea 
tan inexcusable. Unas y otras irán acompanadas de ligeras indi

caciones ó comentarios, si lo exigiere su oscuridad ó por otras 
razones creyésemos necesario hacerlos, ,para aclarar su inteli

gencia y allanar su ejecucion. 

Con este fin abrimos desde luego una consulta, de que podrán 

únieamenle aprovechal'se lOI suscrí/ores, á quienes ofrecemos respon

der á las que nos dirigieren sobre las diftcultades que se les pre
senten en todos los servicios de la administracion activa de la. 

provincia. 

El aprovechamiento de las aguas públicas para el 
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riego de los terrenos de dominio privado ó COmO mO
tores de cualquier género de máquinas. ha sido siem
pre un asunto que ha inspirado grande interés á la 
administracion pública, pero en el que no se han res
petado á veces los derechos de los particulares, tí. q uie
nes pueden afectar las concesiones que se hacen en el 
dmo, por falta cÍe buena instruccion de los expedien
tes. Con este motivo, por Real órden de 14 de Enero 
anterior, expedida por el :Ministerio de Fomento, se 
previene á los Gobernadores .,Consejos, Juntas de agri
cultura, industria y comercio é Ingenieros Jefes de las 
provincias, que al emitir dictámen en los expedientes 
de aproyechamiento de aguas públicas, no se limiten, 
como suelen hacerlo, á examinar si en la instruccion 
de ellos se han' llenado los trámites que prescribe la 
legislacion actual, y manifestar que juzgan útiles los 
proyectos en cuanto no afectan al régimen de los rios 
Ó á otra clase de intereses públicos; sino que tambien 
han de tener en cuenta y han de consignar clara y 
minuciosamente su opinion respecto de las oposiciones 
presentadas por los particulares, ysobre los fundamen
tos que encuentren en ellas, procuranuo ilustrar con 
su pzonado voto el juicio de dicha Direccion y de las 
altas corporaciones del Estado, que acaso tengan que 
informar en los mismos expedientes, á fin de que siem
pre se pueda proponer la resolucion más acertada. 

Llamamos la atencion de nuestros lectores hácia 
esta mediua, para que al hacer alguna reclamacion 
contra cualquier solicitud sobre aprovechamiento de 
aguas j sepan á uonde deben dirigirse, y fundamenten 
bien los escritos en que,aleguen sus derechos, base de 
los informes provinchtles y superiores que han de ser
vir para la decision de toda duda. 

Por la Direccion' general de Instruccion pública se 
recomienda á los Rectores de las Universidades que, 
excitando el celo de las Juntas de Instruccion pública, 
de los Inspectores de primera enseñanza, de los Directo
res y Directoras de Escuela Normal y de los que se 
ocupen en el cOJIlercio de artículos para las escuelas de 

todas clases, procuren reunir y remitir una relacion de 
los objetos que de todas las provincias de su distrito 
merezcan presentarse al certámen, que ha de abrirse 
con motivo de la Exposiélon universal de París, y de la 
persona dispuesta á producirlos. 

• 
. Teniendo en cuenta la decadencia de las cosechas 

de seda en España y el lisonjero resultado obtenido en 
algunos puntos de las provincias de Valencia y Murcia 
con la semilla procedente del Japon, hace alglIDos me
ses que el Gobierno de S. M. ha mandado adquirir la 
cantidad suficiente para poderla distribuir entre los que 
se'deaican á este género de industria, en la confianza 
dé qué las dispOSiciones adoptadas para asegurar su le
gitimidad, esmerada y rápida conduccion y economía 
posible, redundarán en beneficio de los criadores de 
sed1l;; . 

LaseorJ¿oraéiones ó particulares que deseen adqui
,nr alguna cantidad de la citada semilla, á razon del 
coste que tenga hasta el punto de su destino en Espa
ña. pu~den" servirse hacer el pedidó que gusten á la Di-

reccion general de Agricultura, Industria y Comercio, 
bien directamente, bien por conducto del Sr. Goberna
dor de la provincia, 

MOSÁIGO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

Bajo este tItulo creamos una seccion fInal, destinada ¡Í, satisfa

cer las exigencias de cierta olase de lectores, los cualos nos han 

hecho presente, que verian con placer en nuestro periódico al
gunos trabajos científicos, históricos, crIticas, monumentales, 
de amena literatura, bellas artes y poes1a. Hasta ha habido quien 

nos demande i qué horror' eharadas. logogrifos, enigmas, re
bus y otros mil juguetes de la misma índole, que son hoy el pasto 

sabroso del pueblo. 
Pensamos complacer en lo posible tÍ los que de este modo se 

interesan por la prosperidad de la publicacion, proporcionando 

manjares de distinto gusto para todos los estómagos; pero nos 

imponemos en este punto una severísima obligacion: la ele aor 
muy parcos. y excusctr de dar it 1 uz aquello que no pueda soste

nerse antes ó despuos en las manos do una buena madre do fami

lia, que desea lectura amona, sana Y nutritiva para sus hijos. 

BELLO IDEU DE U EXISTENCIA. 

HOJA SUELTA DE lJ:i [\0 .\IA:'íCErlO Dl:;[)!TO DEL DESEP;GA~O. 

tazo apretado es la vida 
con que nos sujeta el mundo. 
pero es lazo escurridizo 
que termina al fin en nudo. 

Al que atrevido le ¡¡floja, 
sábio le apellida el vulgo; 
los que á su pesar le aprietan, 
son tenidos por estúpidos, 

Cadenas forjan las leyes, 
fabrica Iiien'os el uso, 
405 tle:eites 
y tormentos los 

¡Ay! ¡ biel! dijo aquel que elijo, 
del desengaüo a\ impulso, 
que era al hOlllbre la existencia 
un castigo I]l{¡" <¡ue un triunfo! 

Segun (IUC vigile 6 dw;rIlla 
tic nucstm vida el verdugo, 
siglos parecen lo:; días, 
y son las horas lIlilll][O''. 

Las del duran poco, 
como los tempranos frulos 
que da al calor de la r:,tnfa 
pr,oso y forzado el arbusto. 

En cambio las pesadumbres 
detienen riel tiempo el eurSO, 
y como vienen despacio, 
nos toman "icm pre ;í su gusto, 

La humanidad marclJa en lanto, 
y mientras se ríen unOs, 
otros lloran, y ella 
la ley que el Seiíor In impuso, 

Inmensos u)n lo, 
do volar el 
si libre tiende las alas 
sobre el horizonte oscuro. 

Ya .cahalgando en las nubes, 
ya á tierra lúrcielldo el rumbo, 
la ardorosa fantnsía 
sahe crearse otros mundos, 

y alza oasis deliciosos 
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en arenales incultos, 
haciendo brotai' las flores 
de cutre pedrcgalc6 rudos. 

¡Cuán fácil olvida el hombre 
que al nacer vino desnu;10 
á caer en una cuna, 
para pasar á un sepulcro! 

ANUNCIOS. 

No Iremos p()clido explicarnos jamás la repug
nancia que en esta ciudad y en la provincia se 
tiene generalmente á los anuncios. Pocos s()n los 
comerciantes é industriales que publican sus gé
neros y los frutos de su trabajo, cual si la publi
cidad fuera un obstáculo para la venta, ó se re
bajase el mérito y valor de aquellos, circulando 
sus nombres, y dando á cmlocer los punt()s de 
produccion, los precios corrientes de ciertos artí
culos y las necesidades del consumo. Como la 
preocupacion, una extraviada inteligencia y tam
bien el deseo (le evitarse gastos, sean/'quizá causa 
de esta costumbre, opuesta á los intereses de la 
agricultura, del comercio y de.1a industria, para 
destruirla, juzgamos.de todo punto indispensable 
señalar en nuestro periódico un espacio donde figu
r~n con preferen?Ít'1. aquellos anuncios que directa 
ó indirectamente puedan favorecer estos intereses; 
procurando ajustarnos á una tarifa sumamente mó
dica, y otorgando á los suscritores desde luego el 
derecho á que se inserten gratis veinte línéas en 
cada mes. 

RELOJERÍA DE ÁL V AREZ. 
CALLEDEL COMERCIO, NÚM. 25. 

Este establecimiento acaba de recibir un nuevo 
y variado surtido de relojes de cuadro, pared y 
otras clases. Tambien hay una buena coleccion de 
áncoras y cilindros de oro, plata y dublé, todo á 
precios sumamente económicos. 

tencures, 'Chinchillas y otros varios géneros de 
novedad de las mejores fábricas del reino y del ex
tranjero. 

Se confeccionan toda ~lase de prendas para pai
sanos y militares. 

LATONERÍA Y LA~IPISTERír\ 
de 

ANTERO FRESNO Y MARTINEZ. 
Calle del Comercio, núm. 1'1. 

Procedentes de las mejores fábricas ele Barcelona 
y Pal'ís, se han recibido en esta casa los o bj etos 
siguientes: 

Lámparas de china y metal, desde lG á 80 rs. 
Lámparas colgadas para establecimientos, des

de 40 á 2001's. 
Lámparas solares. 
Quinqués de sobremesa para aceite comun , ale-

manes, de diversos precios. 
Idem con bomba blanca. 
Capuchinas de metal, de 3 á 22 1'S. 

Escribanías de varias clases y precios. 
V clones y palmatorias. 
Hay tambien un buen surtido de tubos, mechas, 

pantallas de papel, porta-pantallas, limpia-tu
bos y otros muchos artículos. 

LIBRERíA DE FANDO. 
COMERCIO, 31. 

N uevo surtido de Devocionarios y Semanas 
Santas. 

Libros de instruccion y recreo. 
Libros rayados para oficina. 
Objetos de escritorio. 
Toda clase de papeles finos. 
Se suscribe á infinitas obras y periódicos. 

ADVERTENCIA. 

GRAN-ALMACEN DE PANos 
Este ,número va duplicado para ir indemni

zando á lo~ suscritores, como les ofrecimos en el 
.~ prospecto, los correspondientes al mes de Enero 

y R.OPAS HECHAS anterior, en que empieza el primer trimestre del 

DE 

LA.UREA.NO PINILLA. Y ORGA.NERO. 
calle del Comercio, 20. 

Ha llegado á este establecimiento., un elegante 
y & variado surtido de corbatas~ chalequería, pa-

año. Sólo ~es debemos por consiguiente otros dos, 
que publicaremos, cuando nos parezca oportuno, 
dentro del plazo prometi~o. 

Editor responsable, D. JULJAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comr:rcio, 31. 


